
Resolución Directora/ Nª 2 35 -2014-0EFA/DFSAI 

Expediente Nº 153-2012-DFSA//PAS 

EXPEDIENTE 
ADMINISTRADO 
UNIDAD AMBIENTAL 
UBICACIÓN 

N" 153-2012-DFSAl/PAS' 
PLUSPETROL NORTE S.A. 
LOTES 
DISTRITO TROMPETEROS, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LORETO 
HIDROCARBUROS LIOUIDOS SECTOR 

MATERIA PLAN DE CESE TEMPORAL 
PLAN DE ABANDONO 
DERRAME 

SUMILLA: Se sanciona a P/uspetrol Norte S.A. por Ja comisión de las siguientes 
infracciones: 

(i) 

(ii) 

{iii) 

(v) 

Desactivar la Batería 4 - Capirona desde el año 2004, sin haber sometido su 
Plan de Cese Temporal a la aprobación de la autoridad competente; Jo cual 
constituye un incumplimiento del articulo 91ª del Reglamento para la 
Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado 
mediante el Decreto Supremo Nº 015-2006-EM, y sancionable conforme el 
Numeral 3.4.6 de la Resolución de Consejo Directivo N" 028-2003-0S!CD. 

No comunicar ni solicitar Ja aprobación del Plan de Abandono Parcial de Ja 
Batería 5 - Pavayacu, a la Dirección General de Asuntos Ambientales 
Energéticos del MINEM; Jo cual constituye un incumplimiento del articulo 
89º del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 015-2006-EM y 
sancionable conforme el Numeral 1.6.7 de la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 028-2003-0S!CD. 

Desactivar Ja Batería 6 - Valencia (Val 410) desde el año 2005, sin haber 
sometido su Plan de Cese Temporal a Ja aprobación de Ja autoridad 
competente; lo cual constituye un incumplimiento del artículo 91º del 
Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 015-2006-EM y 
sancionable conforme el Numeral 3.4.6 de la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 028-2003-0S/CD. 

No ejecutar un programa de mantenimiento en el cabezal del Pozo Val - 41, 
a fin de minimizar o evitar riesgos de derrames; lo cual constituye un 
incumplimiento del inciso g) del articulo 43º y el arllculo 47º del 
Reglilmento para Ja Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 015-2006-EM, Jo 
cual se sanciona con una multa de 3.20 UIT; y sancionable conforme los 
Numeritles 3.2 y 3.3 de Ja Resolución de Consejo Directivo Nº 028-2003-
0S!CD. 

Desactivar la Batería 7 - Nueva Esperanza desde el año 2005, sin haber 
sometido su Plan de Cese Temporal a la aprobación de Ja autoridad 
competente; Jo cual constituye un incumplimiento del arlículo 91º del 

En adelante, el Expediente. 
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Resolución Directora/ N°:235 -2014-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 153-2012-DFSAllPAS 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 015-2006-EM y 
se sancionable conforme el Numeral 3.4.6 de la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 028-2003-0SICD. 

Asimismo, se ordena como medida correctiva que, un plazo no mayor a treinta 
(30) días hábiles, contados desde la notificación de la presente Resolución 
Directora/, Pluspetrol Norte S.A. deberá acreditar que haber sometido Ja 
aprobación del Plan de Cese Temporal de las Baterías: (i) 4-Capirona, (íi) 6-
Valencia y (iíi) 7-Nueva Esperanza a la aprobación de la autoridad competente. 
De igual manera, deberá acreditar que comunicó y solicitó la aprobación del Plan 
de Abandono Parcial de la Batería 5 - Pavayacu. 

MULTA: 12.16 Unidades Impositivas Tributarias (U/1) 

Lima, 25 de abril de 2014 

l. 

1. 

4. 

ANTECEDENTES 

El 19 de julio de 1995, la Dirección General de Hidrocarburos del Ministerio de 
Energía y Minas (en adelante, MINEM), a través del Oficio N~ 136-95-EM/DGH, 
aprobó el Programa de Adecuación y Manejo Ambiental del Lote 8 (en adelante, 
PAMA) presentado por Pluspetrol Norte S.A. (en adelante, PLUSPETROL 
NORTE). 

Posteriormente, el 14 de marzo de 2002, dicho PAMA fue modificado por la 
Dirección de Asuntos Ambientales del MINEM mediante Resolución Oirectoral 
Nº 086-2002-EM/DGAA. 

Durante los años 2010 y 2011, el Organismo Supervisor de la Inversión en 
Energía y Minería (en adelante, el OSINERGMIN) realizó cinco (05) visitas de 
supervisión operativas2 en las instalaciones del Lote 8, operado por 
PLUSPETROL NORTE, a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en la normativa ambiental y los compromisos asumidos en sus 
instrumentos de gestión ambiental. 

Las visitas de supervisión fueron efectuadas por et OSINERGMIN del 19 al 25 de 
marzo de 20103

, del 17 al 25 de mayo de 20104
, de! 16 al 22 de setiembre de 

20105, del 13al21 de enero de 2011 6 ydel 10al16 de marzode2011 7
. 

5. Mediante el Oficio Nº 6-2011-0S-GFH-T8
, el OSINERGMIN remitió a 

PLUSPETROL NORTE9 las observaciones recogidas durante las señaladas 

Folios 01 al 43 del Expediente. 

Ver Carta de Visita de Supervisión Nº 032607. Follo 8 del Expediente. 

Ver Carta de Visita de Supervisión Nº 032609. Follo 15 de! Expediente. 

Ver Carta de Visita de Supervisión N" 032611. Folio 20 del Expediente. 

Ver Carta de Visita de Supervisión Nº 032613. Folio 30 del Expediente. 

Ver Carta de Visita de Supervisión Nº 032615. Folio 43 del Expediente. 

Folios 31a!33 del Expediente. 
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6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

visitas de supervisión, entre las cuales se encuentran aquellas relacionadas con 
el incumplimiento del Reglamento para la Protección Ambiental en las 
Actividades de Hidrocarburos, aprobado por el Decreto Supremo N" 015-2006-
EM10. 

Por otro lado, el 25 de agosto de 2011, un representante de la Federación de 
Comunidades Nativas del Río Corrientes - FECONACO interpuso una denuncia 
policia1 11 contra PLUSPETROL NORTE por el derrame de petróleo ocurrido el 19 
de julio de 2011 en la locación Nueva Esperanza. 

El 20 de febrero de 2011, mediante las Cartas Nº 439-2012-0EFA/OS y N" 457-
2012-0EFA/DS, la Dirección de Supervisión del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (en adelante, OEFA) solicitó a PLUSPETROL NORTE 
que presente sus descargos relacionados con la denuncia del derrame de 
petróleo; as! como información correspondiente a las Baterías 4 - Capirona, 5 -
Pavayacu, 6 - Valencia y 7 - Nueva Esperanza; y la producción del último mes de 
cada uno de los pozos productores antes del cese las baterías. 

El 27 de febrero de 2012, PLUSPETROL NORTE remitió al OEFA las Cartas 
PPN-EHS-12-04212 y PPN-EHS-12-04313

, mediante las cuales dio respuesta y 
presentó infonnación solicitada por la Dirección de Supervisión. 

Posteriormente, el 23 de marzo de 2012, la Dirección de Supervisión del OEFA 
emitió et Informe Técnico Nº 235-2012-0EFA/DS14

, donde realizó el análisis de 
las observaciones detectadas por el OSINERGMIN, las mismas que fueron 
remitidas a la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos para 
los fines pertinentes. 

A través de la Carta N~ 450-2012-0EFA/DFSAl/SDl15
, notificada el 03 de agosto 

de 2012, la Subdirección de Instrucción e Investigación del OEFA inició el 
presente procedimiento administrativo sancionador contra PLUSPETROL 
NORTE, conforme al siguiente detalle: 

Presunta conducta Norma que tipifica la Norma que tipifica Eventual 
N" sanción 

ínfractora presunta infracción la presunta sanción 
Pecuniaria 

PLUSPETROL NORTE Artículo 91" del Numeral 3.4.6 de la 

1 
desactivó la Batería 4 - Reglamento para ,, Resolución de Hasta 100 
Capirona desde el año Protección Ambiental en Consejo Directivo Nº UIT 
2004, sin haber sometido 1 .. Actividades de 028-2003-0S/CD 

Notificado a PLUSPETROL NORTE el 01 de febrero de 2011. 

Cabe señalar que, el 7 de abril de 2011, mediante el Oficio Nº 4753-2011-0S-GFHL/UPPD, e! OSINERGMJN 
solicitó a PLUSPETROL NORTE que presente al OEFA los descargos correspondientes a las observaciones 
ambientales contenidas en el Oficio Nº 6-2011-0S-GFH-T, por corresponder a su competencia. 

Folio 46 del Expediente. 

Foflos 58 al 81 de! Exped"1ente. 

Folios del 53 al 57 del Expediente. 

Follas 82 al 87 del Expediente. 

Folios 96 al 99 del Expediente. 
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'" Plan de Cese 
Temporal a !a aprobación 
de 1, autoridad 
comoetente. 
PLUSPETROL NORTE 
no comunicó ni solicitó la 
aprobación del Plan de 

2 Abandono Parcial de la 
Batería 5 - Pavayacu, a 
la Dirección General de 
Asuntos Ambientales 
Eneroéticos del MINEM. 
PLUSPETROL NORTE 
desactivó la Batería 6 -
Valencia (Val 41 D) desde 

3 el año 2005, sin haber 
sometido '" Plan de 
Cese Temporal ' I• 
aprobación de I• 
autoridad comnetente. 

PLUSPETROL NORTE 
no ejecutó un programa 

4 
de mantenimiento en el 
cabezal del Pozo Val- 41 
a fin de minimizar o evitar 
riesgos de derrames. 

PLUSPETROL NORTE 
desactivó la Balería 7 -
Nueva Esperanza desde 

5 el año 2005, sin haber 
sometido '" Plan de 
Cese Temporal ' la 
aprobación de I• 
autoridad comnetente. 

Resolución Directora/ N"::?35-2014-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 153-2012-DFSAllPAS 

Hidrocarburos, 
aprobado mediante el 
Decreto Supremo 
Nº 015-2006-EM. 
Art!culo 89º del 
Reglamento para I• 
Protección Ambiental en Numeral 1.6. 7 de la 
1,, Actividades de Resolución de Hasta 
Hídrocarburos, Consejo Directivo Nº 1,000 UIT 
aprobado mediante el 028-2003-0S/CD 
Decreto Supremo 
Nº 015-2006-EM. 
Artículo 91º del 
Reglamento para 1, 
Protección Ambiental en Numeral 3.4.6 de la 
lao Actividades de Resolución de Hasta 100 
Hidrocarburos, Consejo Directivo Nº UIT 
aprobado mediante el 028-2003-0S/CD 
Decreto Supremo 
Nº 015-2006-EM. 
Literal g) del articulo 43º 

Numeral 3.2 de 1, 
y el articulo 47° del Resolución de 
Reglamento para 1, 

Consejo Directivo Nº Hasta 
Protección Ambiental en 

028-2003-0S/CD 
6,500 UIT 

lao Actividades de 
Hidrocarburos, 

numeral 3.3 de I• aprobado mediante el Resolución de Hasta 
Decreto Supremo 

Consejo Directivo Nº 10,000 UIT 
Nº 015-2008-EM. 

028-2003-0S/CD 

Artículo 91º del 
Reglamento para 1, 
Protección Ambiental en Numeral 3.4.6 de la 

'ª' Actividades de Resolución de Hasta 100 
Hidrocarburos, Consejo Directivo Nº UIT 
aprobado mediante el 028-2003·05/CD 
Decreto Supremo 
Nº 015-2006-EM. 

El 17 de agosto de 2012, PUSPETROL NORTE presentó sus descargos a las 
imputaciones efectuadas mediante la Carta Nº 450-2012-0EFA/DFSAl/SD!, 
alegando los siguientes argumentos 16

: 

Sobre el requerimiento del Plan de Cese Temporal y Plan de abandono Parcia! 

(i) Las Baterfas: (i) 4-Caplrona, (ii} 5-Pavayacu, {iii) 6-Valencia y (iv) 7-Nueva 
Esperanza han sido desactivadas en los años 2004, 2002, 2005 y 2005, 
respectivamente. 

{ii) La norma aplicable al presente caso es el Reglamento para la Protección 
Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 046-93-EM (en adelante, anterior RPAAH}, el cual no 
contemplaba entre sus disposiciones ni el Plan de Cese Temporal ni el 
Plan de Abandono Parcial. 

Los descargos fueron realizados mediante la Carta PPM-LEG-2012-096. Ver folios 105 y 106 del Expediente. 
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Resolución Directora/ Nª.235 ·2014-.0EFA!DFSAI 

Expediente Nº 153-2012-DFSAf/PAS 

(lii) Los referidos instrumentos de gestión ambiental recién fueron incorporados 
al ordenamiento jurídico a partir de marzo de 2006, con la publicación del 
Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado por et Decreto Supremo Nº 015-2006-EM (en 
adelante, nuevo RPAAH). 

(iv) Por lo tanto, no se puede imputar incumplimiento del nuevo RPAAH, ya 
que no es posible !a aplicación retroactiva del mismo, según lo dispuesto 
en el artículo 103º de la Constitución Política de 1993. 

Sobre el Programa de Mantenimiento en el cabezal del Pozo Val - 41 

(i) El Pozo Val 41 se encuentra en condición ATA {"pozo abandonado 
temporalmente"), por lo que no resulta aplicable la ejecución de tareas 
destinadas a su mantenimiento. Sin perjuicio de ello, el pozo viene siendo 
monitoreado mensualmente por la supervisión operativa de Pavayacu, la 
cual controla la presión del pozo y realiza la purga requerida en su sistema 
de drenaje, el cual está debidamente conservado. 

11. CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

12. Mediante Ja presente Resolución se pretende determinar: 

(i) Si se desactivó la Batería 4 - Capirona sin haber sometido su Plan de Cese 
Temporal a la aprobación de la autoridad competente. 

(ii) Si se comunicó y solicitó la aprobación de su Plan de Abandono Parcial de 
la Batería 5 - Pavayacu a la Dirección Genera! de Asuntos Ambientales 
Energéticos (en adelante, la DGAAE) del MINEM. 

(iii) Si se desactivó la Batería 6 - Valencia sin haber sometido su Plan de Cese 
Temporal a la aprobación de la autoridad competente. 

(iv) Si ejecutó su programa de mantenimiento en el cabezal del Pozo Val ~ 41, 
a fin de evitar riesgos de derrames y/o fugas de hidrocarburos. 

(v) Si se desactivó Ja Batería 7 - Nueva Esperanza sin haber sometido su Plan 
de Cese Temporal a la aprobación de ta autoridad competente. 

(vi) De ser el caso, determinar la sanción aplicable a PLUSPETROL NORTE. 

111. CUESTIONES PREVIAS 

111.1 Competencia del OEFA 

13. 

" 

Mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
Nº 1013 - Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del 
Ambiente, se crea el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental'7• 

Decreto Legislativo Nº 1013. Ley de Creación, Organización y Funciones Del Ministerio del Ambiente 
"Segunda Disposición Complementaria Final.· Creación de Organismos Públicos Adscritas al Ministerio 
del Ambiente 
1. Orgilnismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
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14. En mérito a lo establecido en los artículos 6º y 11º de la Ley Nº 29325- Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, el OEFA es un 
organismo público técnico especializado, con personería jurídica de derecho 
público interno, adscrito al Ministerio del Ambiente y encargado de la 
fiscalización, supervisión, control y sanción en materia ambiental'". 

15. Asimismo, la Primera Disposición Complementaria Final de la citada Ley dispone 
que, mediante Decreto Supremo refrendado por los sectores involucrados, se 
establecerán las entidades cuyas funciones de evaluación, supervisión, 
fiscalización, control y sanción en materia ambiental serán asumidas por el 
OEFA1º. 

16. Mediante Decreto Supremo Nº 001-2010-MINAM se aprobó el inicio del proceso 
de transferencia de funciones de supervisión, fiscalización y sanción ambiental 
del OSINERGMIN al OEFA". 

Crease el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiente! - OEFA, como organismo público técnico 
especie/izado, con personer/a jur/dica de derecho público interno, consti/uyendose en pliego presupuesta/, 
adscrito al Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscalización, la supervisión, el control y la sanción en 
matefia ambiental que corresponde" 

Ley Nº 29325 ·Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada mediante 
Ley Nº 30011 
"Articulo 6º.· Organismo de Evaluación y Rsca/Jzación Ambiental (OEFA) 
El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (QEFA), es un organismo público técnico especializado, 
con personería jurldica de derecho público interno, que constituye un pliego presupuesta/. Se encuentra 
adscrito al MINAM y se encarga de la fiscalización, supervisión, evaluación, control y sanción en materia 
ambiental, asi como de la aplicación de los incentivos, y ejerce /as func;ones previstas en el Decreto Legislativo 
Nª 1013 y la presente Ley. El OEFA es el ente rector del Sis/eme de Evaluación y Fiscalización Ambiental" 

"Artículo 11º.· Funciones generales 
El ejercicio de la fiscalización ambienta/ comprende las funciones de evaluación. supervisión, fiscalización y 
sanción destinadas a asegurar el cumplimiento de las obligaciones ambienta/es fiscalizables establecidas en la 
legislación ambiental, asi como de /os compromisos derivados de los instrumentos de gestión ambiental y de 
los mandatos o disposiciones emitidos por el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFAJ, en 
concordancia con lo establecido en el attrculo 17, conforme a lo siguiente: 
( ... ) Función fiscalizadora y sancionadora: comprende la facultad de fnvesl!gar le comisión de posibles 
mfracciones administrativas sancionables y la de imponer sanciones por el mcumplimien/o de obligaciones y 
compromisos derivados de los instrumentos de gestión ambiente!. de las normas ambientales, compromisos 
ambientales de con/ratos de concesión y de los mandatos o disposiciones emitidos por el OEFA, en 
concordancia con lo establecido en el attfculo 17 Adicionalmente. comprende la faculrad de dictar medidas 
cautelares y correctivas ( _ _)". 

Ley Nº 29325 • Ley del Sistema Nacional de Evaluaclón y Flscatlzac!ón Ambiental. Modificada mediante 
Ley Nº 30011 
"Disposiciones Complementarias Fina/es 
PRIMERA.- Mediante Decreto Supremo refrendado por los Sectores involucrados, se establecerán las 
enlidades cuyas funciones de evaluación, supervisiórr, fiscalización, control y sanción en maten·a ambiental 
serán asumidas por el OEFA, así como el cronograma para la transferencia del respectivo acervo 
documentario, personal, bienes y recursos, de cada una de las entidades. 
Las entidades sectoriales que se encuentren realizando funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, 
control y sanción en materia ambiental, en un plazo de treinta (30) dlas útiles, contado a partir de la entrada en 
vigencia del respectivo Decreto Supremo, deben individua!rzar el acervo dooumentano, personal, bienes y 
recursos que serán transferidos al OEFA, poniéndolo en conocimiento y disposición de ésle para su análisis 
acordar conjuntamente los aspectos objeto de la transferencia. 
Dentro de los treinta (30) dlas posteriores de haberse acordado todos los aspectos objeto de la transferencia 
con cada entidad, el Consejo Directivo del OEFA emitirá la respectiva Resolución que apruebe /as mismas y 
determine la fecha en que el OEFA asumirá las funciones transferidas" 

Decreto Supremo Nº 001-2010-M!NAM, Aprueban Inicio del proceso de transferencia di! funciones de 
supervisión, fiscalización y sanción en materia ambiental del OSlNERGMJN al OEFA 
"Artículo 1.- Inicio del proceso de trBnsferencia de /as funciones de supervisión, fiscalización y sanción 
en materia Bmblental del OSINERGMIN al OEFA 
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Resolución Di rectoral N" ;i ~3 5 -2014-0EFAIDFSAI 

Expediente NQ 153-2012-DFSAf/PAS 

17. Mediante Resolución de Consejo Directivo NQ 001-2011-0EFA/CD'" se 
estableció que el OEFA asumiría las funciones de supervisión, fiscalización y 
sanción ambiental en materia de hidrocarburos líquidos desde el 4 de marzo de 
2011. 

18. En consecuencia, al amparo de lo establecido en la Resolución NQ 012-2012-
0EFA/CD, Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA 
(en adelante, RPAS), se procede a analizar las presuntas infracciones a la 
normativa ambiental detectadas durante las visitas de supervisión efectuadas por 
el OSINERGMIN del 19 al 25 de marzo de 2010, del 17 al 25 de mayo de 2010, 
del 16 al 22 de setiembre de 2010, del 13 al 21 de enero de 2011ydel10 al 16 
de marzo de 2011 en las instalaciones del Lote 8, operado por PLUSPETROL 
NORTE. 

IV. ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

IV.1 Análisis de las imputaciones relacionadas con la aprobación de los Planes 
de Cese Temporal 

IV.1.1 Marco normativo 

19. 

20. 

" 

Los instrumentos de gestión ambiental son mecanismos orientados a aplicar a 
concretar un objetivo de política ambiental o, en términos jurídicas, a hacer 
efectivo el derecho constitucional a un ambiente adecuado, mediante ta fijación 
de un conjunto de obligaciones, incentivos y responsabilidades a distintas 
actores, y que cuenta por lo general con un conjunto de normas legales que le 
sirven de sustento22

• 

Al respecto, la doctrina nacional señala lo siguiente23
: 

ª(, . .) mecanismos orientados a la ejecución de la política ambiental, sobre la base de los 
principios establecidos en la LGA y en lo sefla/ado en sus nonnas complementarias y 
reglamentarias. Constituyen medios operativos que son diseñados, nonnados y 
aplicados con carácter funcional o complementario, para efectivizar el cumplimiento de 
fa política nacional ambiental y las normas ambientales que rigen en el país." 

Apruébese el inicio del proceso de transferencia de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción en 
materia ambienta! del Organismo Supervisor de la Inversión en Energfa y Minerfa - OS/NERGM/N, al 
Organismo de Evaluación y Rscalización Ambiental- OEFA ". 

Resolución de Consejo Directivo Nº 001·2011-0EFAJCO, Aprueban aspectos objeto de la transferencia 
de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción ambienta! en materia de hidrocarburos en 
general y electrlcJdad, entre OSINERGMIN y el OEFA 
"Articulo 2".- Determinar que la fecha en la que el OEFA asum1rá las funciones de supervisión, fiscalización y 
sanción ambiental en materia de hidrocarburos en general y electricidad, transferidas del OSJNERGMIN, será 
el 4 de marzo de 2011 ". 

Ley Nº 28611 - Ley General del Ambiente 
"Articulo 16º.· De /os instrumentos 
16.1 Los instrumentos de gestión ambiental son mecanismos orientados a la ejecución de la pofllica ambiental, 
sobre la base de los principios establecidos en la presente Ley, y en lo señalado en sus normas 
complementarias y reglamentarias. 
16.2 Constituyen medios operativos que son dfseflados, normados y aplicados con carácter funcional o 
complementario, para efectivizar el cumplimiento de la Pol/tica Nacional Ambienta/ y /as normas ambientales 
que rigen en el pafs". 

ANDALUZ WESTREICHER, Carlos. Manual de Derecho Ambiental. cuarta edición. Lima: luslitia, 2013, p. 429. 
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Resolución Directora/ N".:135 -2014--0EFAIDFSAJ 

Expediente Nº 153-2012-DFSAllPAS 

21. De acuerdo con e! Artículo 4º del RPAAH24
, el Plan de Cese Temporal es un 

Instrumento de Gestión Ambiental que contiene compromisos asumidos por los 
titulares de actividades de hidrocarburos. Dicho instrumento de gestión ambienta! 
se elabora para dejar temporalmente en todo o en parte las actividades de 
hidrocarburos desarrolladas en un área o instalación, debiendo a su vez 
asegurar la prevención de incidentes ambientales y su control en caso de 
ocurrencia. 

22. Asimismo, conforme al artículo 91º del nuevo RPAAH 25
, el Plan de Cese 

Temporal sigue el mismo procedimiento y plazos establecidos en el artículo 
89º26

, y debe ser aprobado por la DGAAE. 

23. En atención a lo expuesto, corresponde a esta Dirección determinar si 
PLUSPETROL NORTE tiene la obligación de elaborar los Planes de Cese 
Temporal y someterlos a la aprobación de la autoridad competente, debido a la 
desactivación de !as Baterías 4-Capirona, 6-Valencia y 7-Nueva Esperanza. 

1V.1.2 Hechos detectados durante la supervisión de campo 

24. Del 19 al 25 de marzo de 2010, el OSINERGMIN realizó una visita de 
supervisión regular en las instalaciones del Lote 8, mediante la cual constató que 
las Baterías. (i) 4 - Capirona y (ii) 7 - Nueva Esperanza se encontraban 
desactivadas. Por tal razón, el OSINERGMIN recomendó la elaboración de un 
Plan de Cese Temporal para cada una de las instalaciones, conforme se detalla: 

Fecha OBSERVACIONES RECOMENDACIONES 
ABANDONO TEMPORAL DE BATER!AS y Recomendación: lo 

Mar- 10 DUCTOS operadora deberá elaborar 
Las siguientes Baterías están fuera de servicio: un Plan de Cese Temporal 
a.- Batería 4 - Canirona. Fotos 86 v 87 eo '" Indicadas 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 015-2006-EM 
"A11Jculo 4º.· Definiciones 
Las definiciones contenidas en el Glosario de Siglas y Abreviaturas del Subsector Hidrocarburos y /as 
contenidas en el Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos resultan de 
aplicación en cuan!o no se encuentren previstas en el presente Reglamento_ 
En caso de discrepancia entre /as directivas y definiciones contempladas en les nonnas citadas en el párrafo 
anterior más aquellas de la presente, primarán las i;ontenidas en este Reglamento y Juego /as del Reglamento 
de las Actividades da Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 
Para los fines del presente Reglamento se considerarán las definiciones y siglas siguientes: 
(. .. ) Plan de Cese Temporal.- Es e/ conjunto de accrones para dejar temporalmente las actividades de 
hidrocarburos en un área o instalación (. .. r. 
Reglamento para ta Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 015-2006-EM 
"Articulo 91º.· Cuando al operador decida suspender temporalmente sus actividades en todo o en parte, 
deberá elaborar un Plan de Cese Temporal de Actividades destinado a asegurar la prevención de incidentes 
ambientales y su control en caso de ocurrencia, y someterlo a aprobación por la DGAAE. El procedimiento 
administrativo seguirá lo dispuesto en el artículo 89 r·; RECTIFICADO POR FE DE ERRATAS sobre 
tenninación de actividades. El reinicio de actividades .se realizará informando previamente a la DGAAE de tal 
hecho". 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 015-2006-EM 
"Articulo 89º.· El T(tular que haya tomado la decisión de dar por termfnada sus Actividades de Hidrocarburos, 
deberá comunicarlo por escrito a la DGAAE. Dentro de los cuarenta y cinco (45) dlas calendario siguientes 
deberá presentar ante la DGAAE un Plan de Abandono, coherente con las acciones de abilndono descn"tas en 
los instrumentos de Gestión Ambiental aprobados (. .. )". 
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b.- Batería 7 - Nueva Esperanza. Fotos 94 y 95 instalaciones 
c.- Batería 5 - Pavayacu 
(. .. ) 

(Resaltado agregado) 

25. Asimismo, con fecha 23 de maizo de 2012, la Dirección de Supervisión del 
OEFA emitió el lnfonne Técnico Nº 235-2012-0EFA/08;7

, en el cual se sefialó lo 
siguiente'': 

"Observación Nº 1: 
Ptuspetrol Norte S.A .. operadora de Lote 8. ha suspendido sus actívídades en las 
Balerías 4 7 v 8. sin contar con el Instrumento Ambiental correspondiente Plan de Cese 
Temporal. 
(. . .) 
La empresa Pluspetrof Norte S.A. señala que el Plan de Cese Temporal de Actividades 
en las Baterías 4, 7 v 8 están en elaboración. 
El administrado deberá presentar a la brevedad los instrumentos ambientales indicados, 
con fa finalidad de adecuarse a fe normativa actual vigente; de tal forma de asegurar le 
prevención de incidentes ambientales y su con/rol en caso de ocurrencia. 

Observación Nº 2: 
De acuerdo a le información alcanzada por P/uspetro! Norle S.A .. operadora del Lote 8 
indican que han tomado la decisión de dar por terminada sus Actividades de 
Hidrocarburos en fas Baterías 5 y 6 por lo tanto. correspondió presentar su Plan de 
Abandono Definitivo de las referidas Baterías con la finalidad de adecuarse a la 
normativa actual vigente. 
Sin embargo, el administrado hasta la fecha no ha presentado dichos instrumentos#. 

(Subrayado agregado) 

26. En virtud de tas observaciones detectadas durante la visita de supervisión 
regular y lo indicado por la Dirección de Supervisión en su Informe Técnico 
N° 235-2012-0EFA/DS, se determinó que PLUSPETROL NORTE habia 
suspendido sus actividades en las Baterías: (i) 4-Capirona, (ii) 6-Vatencia y (iii) 7-
Nueva Esperanza, sin contar con la aprobación de un Plan de Cese Temporal. 

27. Al respecto, PLUSPETROL NORTE señaló en su escrito de descargos que las 
Baterias 4-Capirona, 6-Valencia y 7-Nueva Esperanza fueron desactivadas 
cuando se encontraba vigente el anterior RPAAH29

, por lo que considera que 
dicho Reglamento sería la norma aplicable a las presuntas infracciones. 

28. Asimismo, según PLUSPETROL NORTE, en el anterior RPAAH no se regulaba 
el Plan de Cese Temporal, sino que dicho instrumento de gestión ambiental fue 
recién recogido en el nuevo RPAAH aprobado por Decreto Supremo Nº 015-
2006-EM3º. En tal sentido, a los hechos materia de imputación le seria aplicable 
el anterior RPAAH y no el nuevo RPMH de manera retroactiva. 

Folios 82 al 87 del Expediente. 

Folios 83 y 83-vuelta del Expediente. 
Publicado en el diario oficial El Peruano el 11 de nov·1embre de 1993. Dicha norma estuvo vigente hasta el 05 
de marzo de 2006, 

Publicado en diario oficial El Peruano el 05 de marzo de 2006. Dicha norma se encuentra vigentes desde el 06 
de marzo de 2006 hasta la actualidad. 
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lV.1.3 La naturaleza jurídica de Jos hechos materia de imputación 

29. A efectos de determinar si PLUSPETROL NORTE debla cumplir con lo 
establecido en et nuevo RPAAH, primero, se deberá definir la naturaleza de las 
presuntas infracciones materia del presente procedimiento administrativo 
sancionador. 

30. Al respecto, el autor Daniel Maljar define a las "infracciones continuadas" como: 

"(. . .) el mantenimiento de una situación ilícita en tanto no sea alterada mediante una 
conducta contraria por parte del autor de la infracción 31 

( ••. )". 

31. En el presente procedimiento se imputaron los siguientes hechos infractores: 

Hecho imputado 1: Pluspetrol Norte desactivó la Balería 4 · Capirona desde el año 
2004, sin haber sorne/Ido su Plan de Cese Temporal a la aprobación de la auton·dad 
competente. 

Hecho imputado 3: Ptuspelrof Norte desactivó fa Batería 6 · Valencia (Val 410) 
Capirona desde el año 2005, sin haber sometido su Plan de Cese Temporal a la 
aprobación de la autoridad competente. 

Hecho imputado 5: Pluspetrol Norle desactivó Ja Batería 7 - Nueva Esperanza desde el 
año 2005, sin haber sometido su Plan de Cese Temporal a la aprobación de la autoridad 
competente. 

32. De lo señalado, se advierte que los hechos imputados contra PLUSPETROL 
NORTE constituyen acciones que se mantendrán hasta que las Baterías: (i) 4-
Capirona, (ii) 6-Valencla y (iii) 7-Nueva Esperanza cuenten con la aprobación de 
sus respectivos Planes de Cese Temporal. 

33. Estas acciones realizadas por PLUSPETROL NORTE fueron detectadas a través 
de la visita de supeivisión realizada del 19 al 25 de marzo de 201032 por el 
OSINERGMIN, y mediante la información presentada por PLUSPETROL NORTE 
el 27 de febrero de 2012, donde se señala que se solicitará !a aprobación de 
instrumentos de gestión ambiental para dichas baterias. 

34. En tal sentido, se ha producido una situación ilícita que no ha sido cesada o 
alterada, debido a que a la fecha de inicio del presente procedimiento 
sancionador (3 de agosto de 2012) y de la emisión de la presente Resolución 
Directora!, las Baterías: (i) 4-Capirona, (ii) 6-Valencia y (iii) 7-Nueva Esperanza 
no contaban con la aprobación de un plan de cese temporal, conforme se 
observa en !a siguiente linea de tiempo: 

MALJAR, Daniel. El derecho Administrativo Sancionador. Buenos Aires: Ad-Hoc, 2004, p. 215. 

Ver Carta de Visita de Supervisión Nº 032607. Folio 8 del Expediente. 
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Entra-da en 
vigencia del 

nuevo RPAAH 

Visita de 
Supervisión Inicio 

de! PAS 

Resolución 
Directora! 

Marzo 2006 Marzo 2010 Agosto 2012 Abril 2014 

f-----------------------------------------1> 
,-------------------------------------' ; Las baterías continúan desa~tivadas sin contar 1 

: con la aprobación de un Plan de Cese. : 
-------------------------------------' 

35. Por tanto, corresponde calificar dichos hechos como infracciones de acción 
continuada. 

JV.1.4 La aplicación del nuevo RPAAH. aprobado mediante el Decreto Supremo 
N" 015-2006-EM 

36. De acuerdo con !os artículos 103° y 109º de la Constitución Política del Perú, en 
concordancia con el artículo 51º del mismo cuerpo normativo", las normas del 
Estado entran en vigencia y son obligatorias desde el día siguiente de su 
publicación, siendo aplicables para las relaciones y situaciones jurídicas 
existentes. 

37. En el sector hidrocarburos, el Artículo 1° del Decreto Supremo Nº 015-2006-EM 
aprobó et nuevo Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos, el cual fue publicado el 3 de marzo de 2006, cuyo anexo fue 
publicado el 5 de marzo de 2006, encontrándose vigente desde el 6 de marzo de 
2006; por lo que desde esa fecha las obligaciones ambientales fiscalizables eran 
de obligatorio cumplimiento por parte de las personas naturales y jurídicas que 
realizaban actividades de hidrocarburos. 

38. En el Artículo 2° del mencionado Reglamento, se establece que el mismo es de 
aplicación para todas fas personas naturales y jurídicas Titulares de Contratos 
definidos en el Artículo 1 O" de Ja Ley Nº 26221, asi como en Concesiones y 
Autorizaciones para el desarrollo de Actividades de Hidrocarburos dentro del 
territorio nacional. 

39. De lo antes expuesto se concluye que a la fecha de !a superv1s1on, las 
disposiciones recogidas en el Reglamento aprobado por el Decreto Supremo Nº 

CONSTITUCIÓN POLITICA DEL PERÚ DE 1993 
"Artículo 103º.· Pueden expedirse leyes especiales porque asf lo exige la naturaleza de las cosas, pero no por 
razón de las diferencias de las personas. La lev. desde su entrada en vigencia. se aplica a /as consecuencias 
de las relaciones v situaciones jurídicas existentes y no tiene fuerza ni efectos retroactivos; salvo, en ambos 
supuestos, en materia penal cuando favorece al reo. La ley se deroga sólo por otra ley. También queda sin 
efecto por sentencia que declara su inconstitucionalidad". 

"Articulo 109º_· La ley es ob/1gatoria desde el dfa siguiente de su publicación en el diado oficial salvo 
disposición contraria de la misma ley que posterga su vigencia en todo o en patte". 
"Artículo 51º.-La Constitución pre1Ealece sobre toda norma legal; la /ey, sobre las nonnas de inferior jerarqula. 
y así sucesivamente. La publicidad es esencia/ para la vigencia de toda nonna del Estado" 

(Subrayado agregado). 
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015-2006-EM resultaban exigibles para la recurrente y por tanto, constituían 
obligaciones ambientales fiscalizables por parte de la entidad supervisora34

. 

En el presente caso, al momento de la entrada en vigencia del nuevo RPAAH (5 
de marzo de 2006), las Baterlas: (i) 4-Capirona, (ii) 6-Valencia y (iii) 7-Nueva 
Esperanza se mantenían desactivadas sin contar con la aprobación de un Plan 
de Cese. Estos hechos califican como infracciones de acción continuada, de 
acuerdo a lo desarrollado en el capítulo IV.1.3. 

De acuerdo a ello, siendo que, a la fecha de entrada en vigencia del nuevo 
RPAAH, marzo de 2006, PLUSPETROL NORTE no contaba con los 
instrumentos de gestión ambiental para regularizar la desactivación temporal de 
sus instalaciones, le correspondía adecuarse a lo dispuesto por la citada nonna. 

Por tanto, PLUSPETROL NORTE sí tenía la obligación de presentar los referidos 
instrumentos de gestión ambiental para su correspondiente aprobación, más aun 
cuando la situación jurídica existente se ha mantenido durante la vigencia del 
nuevo RPAAH. 

Sin perjuicio de lo desarrollado, debe mencionarse que et Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo N" 015-2006-EM no establece su aplicación sólo a nuevos 
proyectos, sino que estableció que los titulares antes del inicio de actividades de 
hidrocarburos deberán contar con el estudio de impacto ambiental 
correspondiente. Igualmente, dispuso un plazo para que tas personas que se 
encuentren desarrollando actividades de hidrocarburos sin contar con los 
instrumentos de gestión ambiental (EIA o PAMA), conforme !o siguiente35

: 

"Octava.-
Los Titulares que se encuentren desarrollando actjvidades de hidrocarburos v que a la 
fecha de entrada en vígencia del presente Reglamento no cuenten con algún 
Instrumento de Gestión Ambiental aprobado, llámese E/A o PAMA, Para regularizar ta/ 
omisión, dentro de Jos nueve (09) meses siguientes de publlcado el presente dispositivo 
legal. deberán presentgr un PMA acompañado de un informe de fiscalización realizado 
por e/ OSINERGM/N. 
(. .) La presentación del PMA se efectuará ante la DGAAE. y en Jos casos de grifos, 
estaciones de servicios, gasocentros y plantas envasadoras de GLP, fa presentación se 
hará ante /a DREM respectiva, para su correspondiente evaluación. Dicho PMA se 
presentará, según el caso, en dos ejemplares impresos y digitalizados(.,.)". 

(Subrayado agregado). 

Conforme a dicha disposición, estaba previsto que dicha situación se regularice 
hasta noviembre de 2007, con la presentación de un Plan de Manejo Ambiental'" 
(en adelante, PMA). Ello teniendo en cuenta que la última modificación a la 

Considerando 43 de la Resolución Nº 187-2013-0EF AITFA emitida por el Tribunal de Fiscalización Ambiental 
el 17 de setiembre de 2014. 

Considerando 44 al 54 de la Resolución N" 006-2014-0EFAfrFA emitida por el Tribunal de Fiscalización 
Ambiental el 31 de enero de 2014. 
En dichas resoluciones. el Tribunal de Fiscalización Ambiental aplica el Decreto Supremo Nº 015-2006-EM de 
manera inmediala, a instalaciones construidas con anterioridad a su entrada en vigencia. 
Dlsposicióll modificada por el articulo 1° del Decreto Supremo Nº 009-2007-EM, publicado en el diario oficial El 
Pe11Jano el 24 de febrero de 2007. 

De acuerdo con el artículo 4° del nuevo RPAAH, el Plan de Manejo Ambiental es el Instrumento Ambiental 
producto de una evaluación ambiental que, de manera detallada. establece las acciones que se implementarán 
para prevenir. mitigar, rehabilitar o compensar los impactos negativos generados por el desarrollo de un 
proyecto, obra o actividad. 
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octava disposición complementaria del nuevo RPAAH fue publicada el 24 de 
febrero de 2007. No obstante, PLUSPETROL NORTE no cumplió con su 
obligación de regularizar dicha omisión. 

45. Por tanto, al tratarse de infracciones de acción continuada, no resulta relevante 
el inicio de la desactivación de ras baterías, pues con la entrada en vigencia del 
nuevo RPAAH, estas requerían de la aprobación de un instrumento de gestión 
ambiental por parte de la DGAAE, con la finalidad prevenir algún impacto 
negativo al ambiente. 

IV.1.5 La situación de las Baterías 4-Capirona, 6-Vafencia y 7-Nueva Esperanza 

46. A través de la Carta PPN-EHS-12-042 del 27 de febrero de 2012, PLUSPETROL 
NORTE informó lo siguiente: 

47. 

49. 

(i) Con relación a la Batería 4 - Caipirona informó que por disminución de la 
producción de petróleo (pozos produciendo 100% agua) se decidió no 
continuar operándola, a fin de efectuar una evaluación integral del 
yacimiento. El Plan de Cese se encuentra en elaboración. 

(ii) Con relación a la Batería 6 - Valencia precisó que se encontraba en 
proceso de scouting (exploración) para armar el Plan de Abandono 
definitivo. 

(iii) Con relación a la Batería 7 ~ Nueva Esperanza sostuvo que por 
disminución de la producción de petróleo (pozos produciendo 100º/o 
agua) se decidió no continuar operándola, a fin de efectuar una 
evaluación integral del yacimiento. El Plan de Cese temporal se 
encuentra en elaboración. 

Para ello presentó el registro de prueba de producción de los pozos de las 
Baterías: (i) 4-Capirona y (ii) 7-Nueva Esperanza donde se advierte que la 
Baterfa 4 dejó de operar el 01 de noviembre de 2004 y la Batería 7 dejó de 
operar el 01 de noviembre de 2005". 

Asimismo, de acuerdo a lo comunicado por PLUSPETROL NORTE en su 
Informe Ambiental Anual del Lote 8, las Baterías: (i) 4 - Capirona, (ii) 6 - Valencia 
y (iii) 7 - Nueva Esperanza fueron desactivadas en los años 2004, 2005 y 2005, 
respectivamente. Dicha situación fue nuevamente reiterada por PLUSPETROL 
NORTE en su escrito de descargos del 17 de agosto de 2012. 

A efectos de resumir lo indicado, se presenta el siguiente cuadro respecto a Ja 
situación de las Baterías 4 - Capirona, 6 - Valencia y 7-Nueva Esperanza: 

Folio 78 del Expediente. 
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Cuadro N" 1 'ª 
s·t 'ó d 1 b t . 4 6 7 d 1 L 1 uac1 n e as a er1as ' 

,y e ote 8 
Dejó de Desactivación 

Motivo Estado ooerar temooral 
Pm disminución de 1, 
producción de petróleo 

Batería 4. 
01/11/2004 

Diciembre de (pozos produciendo Plan de Cese en 
Capirona 2004 100°/o agua) y para elaboración. 

evaluación integra\ del 
vacimiento. 

Eo proceso de 

Batería 6- exploración para 

Valencia - 2005 - armar Plan De 
Abandono 
Definltivo. 

Pm disminución de 1, 

Baterfa 7- producción de petróleo 
Plan de Cese 

Nueva 01/11/2005 
Noviembre (pozos produciendo Temporal 

2005 1 OOo/o agua) 
eo 

Esperanza y para elaboración. 
evaluación integral del 
vacirn iento . .. 

Elaboracion. OEFA 

50. Por lo tanto, ha quedado acreditada la infracción al artículo 91 º de! nuevo 
RPMH, debido a que PLUSPETROL NORTE desactivó las Baterías 4·Capirona, 
6-Valencia y 7-Nueva Esperanza sin haber sometido sus Planes de Cese 
Temporal a la aprobación de la autoridad competente. 

51. Cada conducta resulta pasible de sanción de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 3.4.6 de la Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos, incluida en la Tipificación de Infracciones y Escala de Muttas y 
Sanciones de OSINERGM!N, aprobada por Resolución de Consejo Directivo 
Nº 028-2003-0S/CD y sus modificatorias (en adelante, Resolución de Consejo 
Directivo Nº 028-2003-0S/CD), la cual contempla una multa pecuniaria de hasta 
100 UIT. 

IV.2 Análisis de la imputación relacionada con la comunicación y solicitud de 
aprobación de Plan de Abandono Parcial de la Batería 5 - Pavayacu 

IV.2.1 Marco normativo 

52. Los instrumentos de gestión ambiental son mecanismos orientados a aplicar o 
concretar un objetivo de política ambiental o, en términos jurídicos, a hacer 
efectivo el derecho constitucional a un ambiente adecuado, mediante la fijación 
de un conjunto de obligaciones, incentivos y responsabilidades a distintos 

Las fuentes que fueron utilizadas para la realización de dicho cuadro fueron las siguientes: 
a. Programa de Adecuación y Manejo Ambiental {PAMA), aprobado por Oficio Nº 138-95-EM/OGH. 
b. Modificación de! PAMA por Resolución Directora! Nº 056-2002-EMIDGAA, del 14 de marzo de 2002. 
c. Informe Ambiental Anual del Lote 8. 
d. Registro de prueba (folio 84 del Expediente{. 
e. Carta de PLUSPETROL NORTE PPM-EHS-12-042, del 27 de febrero da 2012, mediante la cual brindó 

al OEFA información solicitada por este con relación a las baterfas 4, 5, 6, 7 y 8. 
f. Carta Nº 450-2012-0EFAIOFSAl/SDI. del 03 de agosto de 2012. la cual dio inicio al presente 

procedimiento administrativo sancionador. 
g. Carta de PLUSPETROL NORTE PPM-LEG-2012-096, del 17 de agosto de 2012. mediante la cual 

remitió al OEFA sus descargos a la Carta que dio inicio del presente procedimiento administrativo 
sancionador. 
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actores, y que cuenta por lo general con un conjunto de normas legales que le 
sirven de sustento39

• 

53. Al respecto, la doctrina nacional señala lo slguiente40
: 

"(. . .) mecanismos orientados a la ejecución de la política ambiental, sobre la base de los 
principios establecidos en Ja LGA y en lo señalado en sus normas complementarias y 
reglamentarias. Constituyen medios operativos que son diseñados, normados y 
aplicados con carácter funcional o complementario, para efectivizar et cumplimiento de 
fa política nacional ambiental y las normas ambientales que rigen en el país." 

54. De acuerdo con et artículo 4" del nuevo RPAAH41
, el Plan de Abandono Parcia! 

es un Instrumento de Gestión Ambiental, el cual contiene compromisos 
asumidos par los titulares de actividades de hidrocarburos. 

55. El Plan de Abandono, de acuerdo a la norma antes mencionada, constituye el 
conjunto de acciones para abandonar un área o instalación (es decir, dejar 
permanentemente), corregir cualquier condición adversa ambiental e 
implementar el reacondicionamiento que fuera necesario para volver el área a su 
estado natural o dejarla en condiciones apropiadas para su nuevo uso. 

56. La importancia del Plan de Abandono se manifiesta en la inclusión de medidas a 
adoptarse para evitar impactos adversos al ambiente por efecto de los residuos 
sólidos, líquidos o gaseosos que puedan existir o que puedan aflorar con 
posterioridad en las áreas donde ya no se realicen actividades. Además, se 
mantiene la obligación del titular de vigilar tas instalaciones y el área para evitar y 
controlar la ocurrencia de incidentes de contaminación o daños ambientales, de 
ser el caso. 

57. 

" 

Como se observa de Jos puntos anteriores, el Plan de Abandono como 
instrumento de gestión ambiental es elaborado en función del principio de 
prevención, el cual genera un deber del Estado de establecer obligaciones a los 
particulares con et fin de minimizar los efectos adversos que sus actividades 
pudieran producir af ambiente. 

Ley NQ 28611, Ley General del Ambiente 
"Arücu/o 16".· De /os instrumentos 
16. 1Los1ns/rumenlos de gestión ambiental son mecanismos orientados a la ejecución de la pol/tica ambiental, 
sobre la base de los principios establecidos en la presente Ley, y en JO señalado en sus normas 
complementarias y reglamentarias_ 
16.2 Consti/uyen medios operativos que son diseñados, normados y aplicados con carácter funcional o 
complementario. para efectivizar el cumplimiento de la Polltíca Nacional Ambiental y las normas ambientales 
que rigen en el pafs". 

ANDALUZ WESTREICHER, Carlos. Manual de Derecho Ambiental. cuarta edición. Lima: lustitia, 2013, p. 429. 

Reglamento para la Protitt:clón Ambiental en las Actividades de Hldrocarburos, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 015-2006-EM 
"Arüculo 4'.- Definiciones 
Las definiciones contenidas en el Glosario de Siglas y Abreviaturas del Subsector Hidrocarburos y las 
contenidas en el Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos resultan de 
aplicación en cuanto no se encuentren previstas en el presente Reglamento. 
En caso de discrepancia entre /as directivas y definfr:iones contempladas en las normas citadas en el párrafo 
anterior más aquellas de la presente, primarán las contenidas en este Reglamento y Juego /as del Reglamento 
de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 
Para los fines del presente Reglamento se considerarán /as definiciones y siglas siguientes; 
(. _) Plan de Abandono Parcial.- Es el conjunto de acciones para abandonar parte de un área o instalación 
Se deberán tomar en cuenta todas las medidas de un Plan de Abandono". 
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58. En tal sentido, el artículo 89º del RPAAH establece que los titulares de las 
actividades de hidrocarburos que hayan optado por realizar actividades de 
abandono de !as instalaciones bajo su responsabílidad deben cumplir con lo 
siguiente: 

i) Una vez tomada la decisión de dar por terminadas sus actividades de 
hidrocarburos, el titular de dicha actividad deberá comunicarlo por escrito a 
la DGAAE. 

ii) Dentro de los cuarenta y cinco (45) días calendarios de haber comunicado 
su decisión, el titular de las actividades hidrocarburos deberá presentar 
ante !a DGAAE un Plan de Abandono, coherente con las acciones de 
abandono descritas en los instrumentos de gestión ambiental aprobados. 

iii) Durante la elaboración del Plan de Abandono y el trámite de aprobación 
del mismo, los titulares de las actividades de hidrocarburos deberán 
mantener la vigilancia de las instalaciones y el área para evitar, y controlar 
de ser el caso, la ocurrencia de incidentes de contaminación o daños 
ambientales. 

59. De acuerdo a lo indicado, los titulares de las actividades de hidrocarburos se 
encuentran obligados a comunicar su decisión de abandonar sus instalaciones y 
presentar el Plan de Abandono a la autoridad correspondiente para su 
aprobación. 

60. Asimismo, conforme al articulo 90º del nuevo RPAAH42
, el Plan de Abandono 

Parcial sigue el mismo procedimiento y plazos establecidos en el artículo 89º43
, y 

debe ser aprobado por la DGAAE. Hasta que no se cuente con la aprobación de 
dicho instrumento, los titulares de actividades de hidrocarburos no podrán 
abandonar parte de un área o instalación. 

En e! presente caso, corresponde a esta Dirección, determinar Si PLUSPETROL 
NORTE tiene la obligación de comunicar y solicitar a la DGAAE la aprobación del 
Plan de Abandono Parcial para la Batería 5 - Pavayacu. 

lV.2.2 Hecho detectado durante la supeivisión de campo 

62. Del 19 al 25 de marzo de 2010, el OSINERGMlN realizó una visita de 
supervisión regular en las instalaciones del Lote 8, mediante la cual constató que 
la Batería 5-Pavayacu se encontraba en estado de abandono, conforme se 
detalla a continuación: 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 015.2006-EM 
"Artículo 90º.· El Plan de Abandono Parcial se ceñirá a fo establecido en el articulo antenOr en lo referente a 
tiempo y procedimiento. Este abandono parcial no requiere de Garan/fa de Seriedad de Cumplimiento" 

Reglamento para Ja Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 015·2006·EM 
'Artfculo 89º.· El Titular que haya lomado la decisión de dar por terminada sus Acb"vfdades de Hidrocarburos, 
deberá comunicarlo por escr11o a la DGAAE. Dentro de los cuarent¡¡ y cinco (45) dlas calendario siguientes 
deber<i presenfar ante la DGAAE un Plan de Abandono, coherente con las acciones de abandono descritas en 
los instrumentos de Gestión Ambiental aprobados ( ... )" 
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OBSERVACIONES RECOMENDACIONES 
ABANDONO TEMPORAL DE BATER!AS y 
DUCTOS Recomendación: La 
Las siguíentes Baterias están fuera de servicio: operadora deberá elaborar 
a.- Batería 4 - Capirona. Fotos 86 y 87 un Plan de Cese Temporal 
b.- Baterfa 7 - Nueva Esperanza. Fotos 94 y 95 eo '" indicadas 
c.- Batería 5 - Pavayacu Instalaciones 
( . . 1 

(Resaltado agregado) 

63. Asimismo, con fecha 23 de marzo de 2012, fa Dirección de Supervisión del 
OEFA emitió el Informe Técnico N"' 235-2012-0EFA/0844

, en el cual señaló lo 
siguiente•~: 

"( ... ) 
Observación N" 2: 
De acuerdo a fa información alcanzada porP/uspetrol Norte S.A .. operadora del Lote 8. 
indican que han tomado la decisión de dar por terminada sus Actividades de 
Hidrocarburos en fas Balerías 5 y 6 por lo tanto. correspondió presentar su Plan de 
Abandono Definitivo de fas referidas Baterfas, con la finalidad de adecuarse a la 
normativa actual vigente. 
Sin embargo, el administrado hasta la fecha no ha presentado dichos instrumentos". 

(Subrayado agregado) 

64. Al respecto, PLUSPETROL NORTE señala en su escrito de descargos que la 
Batería 5-Pavayacu, materia del presente procedimiento administrativo 
sancionador, fue desactivada cuando se encontraba vigente el anterior RPAAH, 
por lo que dicho Reglamento sería Ja norma aplicable al presente caso. 

65. Según PLUSPETROL NORTE, en el anterior RPAAH no se contemplaba el Plan 
de Abandono Parcial, sino que dicho instrumento de gestión ambiental fue 
recogido posteriormente por el Decreto Supremo Nº 015-2006-EM"ª. En tal 
sentido, al hecho materia de imputación le sería aplicable el anterior RPAAH y 
no el nuevo RPAAH de manera retroactiva. 

66. En consideración a los hechos señalados, se procederá a analizar la naturaleza 
del hecho materia de imputación y el estado en que se encontraba ta Batería 5 -
Pavayacu. Para elfo, se deberá tomar en cuenta que la imputación está 
circunscrita a !a fecha en que PLUSPETROL NORTE decidió abandonar la 
Batería 5- Pavayacu y no a la fecha en que se desactivó la bateria. 

IV.2.3 La naturaleza de las conductas infractoras 

67. 

" 

A efectos de determinar si PLUSPETROL NORTE se encontraba obligada al 
cumplimiento de Jo establecido en el nuevo RPAAH, en primer lugar, 
corresponde a esta Dirección determinar la naturaleza de la presunta infracción 

Forros 82 al 87 del Expelf1ente. 

Folios 83 y 83-vuelta del Expediente. 

Publicado en diario oficial El Peruano el 05 de marzo -de 2006. Dicha norma se encuentra vigentes desde el 06 
de marzo de 2006 hasta la actualidad. 
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materia del presente procedimiento administrativo sancionador, toda vez que ello 
permitirá establecer !a cuestión en discusión. 

68. Al respecto, el autor Daniel Maljar define a las "infracciones continuadas" como: 

"(. . .) el mantenimiento de una situación ilicita en tanto no sea alterada mediante una 
conducta contraria por parte del autor de la Infracción (. .. )47

''. 

69. En el presente procedimiento se estableció como hecho imputado el siguiente: 

"Imputación 2: Pluspetrol Norte no comunicó ni solicitó la aprobación del Plan de 
Abandono Parcial de la Baterfa 5 - Pavayacu, a Ja Dirección General de Asuntos 
Ambienta/es Energéticos del MINEM. " 

70. De lo señalado, se advierte que la conducta imputada contra PLUSPETROL 
NORTE es un presunto incumplimiento que se mantiene como infracción hasta 
que la referida empresa cumpla con comunicar y solicitar la aprobación del Plan 
de Abandono Parcial de la Batería 5 - Pavayacu, a la DGME del Ministerio de 
Energía y Minas. 

71. Esta acción realizada por PLUSPETROL NORTE fue detectada a través de la 
visita de supervisión realizada del 19 al 25 de marzo de 201048 por el 
OSINERGM!N, y de \a revisión de !os documentos obrantes en el Expediente49

, 

donde la misma empresa señala que decidió abandonar definitivamente la 
Batería 5 - Pavayacu en diciembre de 2011; no obstante, no se evidencia que 
haya cursado la comunicación y la solicitud para la aprobación de su plan de 
abandono parcial a la autoridad competente. 

72 . 

" 
" 

En tal sentido, se ha producido una situación ilícita que no ha sido cesada o 
alterada, debido a que a la fecha de inicio del presente procedimiento 
sancionador (3 de agosto de 2012) y de la emisión de la presente Resolución 
Directora!, la Batería 5-Pavayacu no contaba con la aprobación de un plan de 
abandono, conforme se observa en la siguiente línea de tiempo: 

Desactivó 
la Batería 5 
Pavayacu 

2002 

Entrada en 
vigencia del 

nuevo RPAAH 

Marzo 2006 

Visita de 
Supervisión 

Marzo 2010 

Decidió 
abandonar 
la Bateria 5 
Pavavacu 

Inicio 
del PAS 

Diciembre 2011 Agosto 2012 

Resolución 
Di rectoral 

Abril 2014 

f-- -------- --------- ----- -- -~ 
r··----------------------, 

Baleria 5-Pavayacu en estado de : 
' abandono sin haber comunicado ' 
: ni solicílado la aprobacion del : 
: Plan de Abandono Parcial a la : 

: __ a_u!º!~~~ ~~~~=~~~e~ _________ : 
MAWAR, Daniel. El derecho Administrativo Sancionador. Buenos Aires: Ad-Hoc, 2004. p. 215. 
Ver Carta de Visita de Supervisión Nº 032607. Folio 8 del Expediente. 

Folios 58 al 81 del Expediente. 
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73. Por tanto, corresponde calificar dicho hecho como una infracción de acción 
continuada. 

IV.2.4 La situación de la Bateria 5 - Pavayacu 

74. A través de la Carta PPN-EHS-12-042 del 27 de febrero de 2012, PLUSPETROL 
NORTE informó lo siguiente: 

(i) Debido a la disminución de la producción de petróleo (pozos 
produciendo 100º/o agua), decidió no continuar operando la Batería 5 -
Pavayacu. De la evaluación integral del yacimiento, concluida en 
diciembre de 2011, concluyó que existían aún reservas por explotar, 
pero que las produciría y procesaría en la Batería 9 - Pavayacu. 
Actualmente, habrían iniciado el trámite del Plan de Abandono 
Definitivo. 

75. Para elfo presentó el registro de prueba de producciónso de los pozos de las 
Baterías donde se advierte que Ja Batería 5 - Pavayacu dejó de operar el 01 de 
julio de 2000. 

76. Asimismo, de acuerdo a lo comunicado por PLUSPETROL NORTE en su 
Informe Ambienta! Anua! del Lote 8, la Baterías 5 - Pavayacu fue desactivada en 
et año 2002 y se decidió abandonarla definitivamente en diciembre del año 2011. 
Dicha situación fue confirmada por !a misma empresa en su escrito de descargos 
del 17 de agosto de 2012. 

77. A efectos de resumir lo indicado anteriormente, se presenta el siguiente cuadro, 
correspondiente a la situación de ta Bateria 5 - Pavayacu5

', conforme se detalla; 

Cuadro Nº 2 

Dejó de Desactivación ooerar Motivo Estado Actual 

Por disminución de la • Abandono 
producción de desde diciembre 

Batería 5 ~ petróleo {pozos de2011. 

Pavayacu 01/07/2000 2002 produciendo 100ª/o • Plan de 
agua) y para Abandono 
evaluación integral Definitivo eo 
del yacimiento. elaboración. 

Folio 78 del Expediente. 

Las fuentes que fueron utilizadas para la realización de dicho cuadro fueron las siguientes: 
a. Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMAJ. aprobado por Oficio Nº 136·95-EM/OGH. 
b. Modificación del PAMA por Resolllci1'.ln Directora! Nº 086-2002-EM/DGAA, del 14 de marzo de 2002. 
c. Informe Ambienta! Anlla! del Lote 8. 
d. Registro de prueba (folio 64 del Expediente). 
e. Carta de PLUSPETROL NORTE PPM-EHS-12-042, de! 27 de febrero de 2012, mediante la Cllal brindó 

al OEFA información solicitada por este con relación a las baterias 4, s. 6, 7 y 8. 
f. Carta Nº 450·2012·0EFNOFSAllSD1, del 03 de agosto de 2012, la cual dio inicio al presente 

procedimiento administrativo sancionador. 
g. Carta de PLUSPETROl NORTE PPM-LEG-2012-096, del 17 de agosto de 2012, mediante la cuaJ 

remitió al OEFA sus descargos a la Carta que dio inicio del presente procedimiento administrativo 
sancionador. 
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lV.2.5 La aplicación del nuevo RPAAH, aprobado mediante el Decreto Supremo 
N° 015-2006-EM 

78. Como se ha señalado anteriormente, el artículo 2º det nuevo RPAAH dispuso la 
derogación del anterior RPMH, así como de sus normas modificatorias y demás 
disposiciones que se le opusieran. 

79. En el presente caso, con relación a la situación de la Batería 5-Pavayacu, ha 
quedado acreditado lo siguiente: 

(i) Dejó de operar e! 1 de julio del año 2000. 
(ii} Fue desactivada temporalmente en el año 2002, derivando toda !a 

producción de los pozos activos hacia la Batería 9 de! mismo 
yacimiento. 

{iii) Se decidió abandonarla en diciembre de 2011. 
(iv} En la actualidad, no tiene función alguna. 

80. En tal sentido, la situación jurídica existente al momento de la entrada en 
vigencia del nuevo RPAAH (marzo de 2006) era que PLUSPETROL NORTE 
mantenía la Batería 5-Pavayacu sin operar y desactivada; no obstante, la 
decisión de abandonar dicha batería se produjo en diciembre de 2011, fecha en 
la que ya se encontraba vigente el nuevo RPAAH. 

81. A partir de lo anterior, en el marco de las actividades de hidrocarburos del 
RPAAH~2, norma aplicable a todas las personas naturales y jurídicas titulares de 
autorizaciones para et desarrollo de estas actividades económicas dentro del 
territorio nacional, PLUSPETROL NORTE tenía la obligación de cumplir con la 
exigencia de comunicar y solicitar la aprobación de su Plan de Abandono Parcial 
a !a autoridad competente, a efectos de establecerse las acciones necesarias 
que garanticen un ambiente adecuado. 

82. A mayor abundamiento, cabe resaltar que el Plan de Abandono Parcial incluye 
acciones para abandonar un área o instalación, corregir cualquier condición 
adversa al ambiente e implementar el reacondicionamiento que fuera necesario 
para volver el área a su estado natural o dejarla en condiciones apropiadas para 
su nuevo uso. Por ello, dicho instrumento resulta aplicable al presente caso, en 
tanto que la Batería 5-Pavayacu ya no tiene función alguna y se encuentra en 
condición de abandono desde diciembre de 2011, conforme lo ha señalado la 
misma empresa. 

83. En consecuencia, ha quedado acreditado que PLUSPETROL NORTE incumplió 
lo dispuesto en el artículo 89º del RPMH, toda vez que no comunicó ni solicitó 
la aprobación del Plan de Abandono Parcial de la Batería 5 - Pavayacu, a la 
DGAAE del MINEM. 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 015-2006-EM. 
"Articulo 2º •• E! presente Reglamento es de aplicación para todas las personas naturales y jurídicas Titulares 
de Contratos definidos en el articulo 10 de la Ley Nº 26221, asi como de Concesiones y Autorizaciones para el 
desarrollo de Actividades de Hidrocarburos dentro de! territorio nacional, 
( ... ) 
Articulo 48º.· Los residuos sólidos en cualquiera de las Aciividades de Hidrocarburos serán manejados de 
manera concordante con la Ley N" 27314 Ley General de Residuos Sólfdos y su Reglamento, sus 
modificatorias, sustitulorias y complementarias( ... )." 
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84. Dicha conducta resulta pasible de sanc1on de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 3.4.6 de ta Resolución de Consejo Directivo N~ 028-2003-0S/CD. 

IV.3 Análisis de la imputación relacionada con el mantenimiento de 
instalaciones y equipos 

Imputación 4: PLUSPETROL NORTE no ejecutó un programa de 
mantenimiento en el cabezal del Pozo Val - 41 a fin de minimizar o evitar 
riesgos de derrames 

IV.3.1 Marco nonnativo 

85. En el literal g) del articulo 43º y el artículo 47º del Reglamento para la Protección 
Ambiental de las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo 
N" 015-2006-EM se establece Jo siguiente: 

"Articulo 43º.-
Para el manejo y almacenamiento de Hidrocarburos, el operador Titular de fas 
Actividades de Hidrocarburos cumplirá con los siguientes requisitos:( .. .) 
g. Las instalaciones o equipos tales como: duetos, tanques, unidades de proceso, 
instrumentos, etc., deberán ser sometidos a programas regulares de mantenimiento a fin 
de minimizar desgos de accidentes, fugas. incendias v derrames." 

(Subrayado agregado) 

"Art.iculo 47º.-
Los responsables de proyectos, obras e instalaciones, Titulares de Actividades de 
Hidrocarburos deberán efaborar v ejecutar programas regulares de ínspección v 
mantenimiento de las maquinarías, equipos e instalaciones, y registrar Jos resultados de 
la _ejecución, .. en especial de los c.ambios que se produzcan en fas características de los 
mismos.{. .. } 

(Subrayado agregado) 

86. De esta manera, los titulares de hidrocarburos tienen la obligación de tomar 
acciones preventivas y programas de mantenimiento en sus instalaciones, con el 
objetivo de evitar o minimizar cualquier riesgo de derrame, sin que ello exima de 
responsabilidad al titular por los impactos causados. 

87. En el presente caso, corresponde determinar si PLUSPETROL NORTE tiene la 
obligación de ejecutar un programa de mantenimiento en el cabezal del Pozo 
Valencia 41 - D (en adelante, Pozo Val 41D), a fin de minimizar o evitar riesgos 
de derrames. 

IV.3.2 Hecho detectado durante la supeNisión de campo 

88. En base a la infonnación proporcionada por PLUSPETROL NORTE, se tiene que 
el 19 de julio de 2011 se generó un derrame de 0.833 barriles de crudo, que 
afectó un área de 50 m2 de suelo cubierto de maleza. Este derrame se produjo 
por Ja falta de hermeticidad del anillo del cabezal del Pozo VAL- 410. A mayor 
detalle, en el Informe Técnico Nº 235-2012-0EFA/0853 del 23 de marzo de 2012, 
se señaló lo siguiente~: 

Folios 82 al 87 del Expediente. 

Folios 83 y 83"vuella del Expediente. 
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P/uspetrol Norte S.A., operadora de Lote 8, ha suspendido sus actividades en /as Baterías 
4, 7 y 8, sin contar con el Instrumento Ambiental correspondiente Plan de Cese Temporal. 
Según fo señalado por la empresa Pluspetrol Norte S.A .. el liqueo de crudo producido en la 
zona del cabezal del Pozo VAL - 410. se produio por la no hermeticidad del anillo, lo cual 
evidencia que P/uspetrol hizo el abandono del referido Pozo inadecuadamente. Este hecho 
provocó el derrame de 0.833 barriles de crudo, afectando 50 m2 de suelo cubierlo de 
maleza. Ocasionando además, la protesta por parte de /os pobladores de la CCNN de 
Belén de Plantanoyacu. 
La empresa P/uspetrol Norte S.A. señala que el Plan de Cese Temporal de Actividades en 
las Baterías 4, 7 y 8 están en elaboración. 
El administrado deberá presentar a la brevedad los instrumentos ambienta/es indicados, 
con la finalidad de adecuarse a la normativa actual vigente; de tal forma de asegurar la 
prevención de incidentes ambientales y su control en caso de ocurrencia. 

Observación Nº 2: 
De acuerdo a la información alcanzada por Pluspetrol Norte S.A., operadora del Lote 8, 
indican que han tomado la decisión de dar por terminada sus Actividades de Hidrocarburos 
en las Baterías 5 y 6, por lo tanto, correspondió presentar su Plan de Abandono Definitivo 
de las referidas Baterías, con la finalidad de adecuarse a la normativa actual vigente. 
Sin embargo, el administrado hasta la fecha no ha presentado dichos instrumentos··. 

(Subrayado agregado) 

89. Asimismo, es importante mencionar que e! 25 de agosto de 2011, e! señor 
Leandro Rengifo Huatinga, representante de la Federación de Comunidades 
Nativas del Río Corrientes - FECONACO, denunció a PLUSPETROL NORTE 
ante la Comisaría de Trompeteros de la Policía Nacional del Perú, respecto al 
derrame de crudo mencionado en el párrafo anterior. Esta denuncia se 
fundamentó en que el crudo derramado podía migrar y !legar a la quebrada de 
Plantanoyaco. 

90. Lo indicado se sustenta en el siguiente registro fotográfico presentado por 
PLUSPETROL NORTE55

, en el cual se señala el punto de liqueo del Pozo Val -
41 y el área impactada por dicho derrame (suelo natural con vegetación): 

Folio 55 del Expediente. 

Página 22 de 40 

Fotografía Nº 2 de la Carta 
PPN-EHS-11-203 de 
PLUSPETROL NORTE 
(original en blanco y 
negro) 



Resolución Directora/ N°.235 ·2014--0EFAIDFSAJ 

Expediente NQ 153-2012-DFSAllPAS 

91. No obstante ello, PLUSPETROL NORTE señala que el Pozo Val 410 se 
encuentra en condición de abandono y, debido a ello, no le resultaría aplicable 
programas destinados al mantenimiento. 

92. Al respecto, de acuerdo al numeral IV.1.5 de la presente Resolución Directora!, 
la Batería 7- Nueva Esperanza, la cual se encuentra conectada al Pozo Val 41 D, 
se encuentra inoperativa desde noviembre de 2005. Asimismo, de acuerdo al 
registro de prueba de la producción de los pozos conectados a Ja Batería 7, 
presentado por PLUSPETROL NORTE, se verifica que el Pozo Val~ 410 se 
encuentra inoperativo desde el 1 de junio de 198956

. 

93. Conforme ello, si bien el Pozo Val 41 D se encontraba desactivado al momento 
de ocurrido el derrame de crudo, resultaban aplicables las obligaciones de 
contenido preventivo reguladas en el nuevo RPAAH, pues estas deben cumplirse 
hasta que el titular de la actividad abandone el área. Asimismo, cabe señalar que 
el artículo 89° del nuevo RPAAH dispone que durante la elaboración del Plan de 
Abandono y su trámite de aprobación, el titular debe evitar y controlar la 
ocurrencia de incidentes de contaminación o daños ambíentales en sus 
instalaciones. 

94. En el presente caso, PLUSPETROL NORTE estaba obligado, en todo momento, 
a evitar y controlar incidentes de contaminación ambiental o daños ambientales·, 
ya sea antes (durante el desarrollo de actividades o cese temporal de 
actividades), durante o después de Ja elaboración y posterior aprobación del plan 
de abandono o plan de cese definitivo. Por elfo, antes de la ocurrencia del 
derrame de crudo, la citada empresa debió haber cumplido con las obligaciones 
contenidas en el literal g) del artículo 43° y artículo 47° del nuevo RPAAH, a fin 
de evitar posibles incidentes de fuga y/o derrames que puedan causar impactos 
negativos al ambiente. 

95. Este mantenimiento debió consistir en realizar las pruebas de hermeticidad del 
anillo ubicado en el cabezal del pozo VAL - 41 O, a fin de minimizar o evitar 
riesgos de fugas y/o derrames de hidrocarburos. Por no ejecutarlo, fue que se 
impactó un área de 50 m2 de suelo cubierto de maleza. 

96. En consecuencia, ha quedado acreditado que PLUSPETROL NORTE incumplió 
to dispuesto en el literal g) del artículo 43º y el artículo 47º del RPAAH, debido a 
que no realizó las pruebas de hermeticidad del anillo ubicado en el cabezal del 
pozo VAL - 410, a fin de minimizar o evitar riesgos de fugas y/o derrames de 
hidrocarburos. 

97. Dicha conducta resulta sancionable de acuerdo a lo establecido en el numeral 
3.257 y 3.3 de la Resolución de Consejo Directivo Nº 028-2003-0S/CD. 

Ver folio 64 de! Expediente. 

Tfpiflcac!ón de Infracciones y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos, incluida en la 
Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y Sanciones de OSINERGMlN, aprobada mediante 
Resolución Nº 028·2003-0S/CO y modificaciones. 

Tipificación de la ) Referencia Legal j Sanción Otras Sanciones 
lnfraccrón 

3. Accidentes vfo nrotecclón del medio ambiente 
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lV.3.3 Concurso de infracciones 

98. De acuerdo con el numeral IV.3.2 de la presente Resolución Directora!, ha 
quedado acreditado que PLUSPETROL NORTE infringió el literal g) del artículo 
43º y el artículo 47º del nuevo RPAAH, siendo sancionable de acuerdo con los 
numerales 3.2 y 3.3 de la Resolución de Consejo Directivo Nº 028-2003-0S/CD. 

99. Al respecto, la LPAG, establece que, cuando una misma conducta califique como 
más de una infracción, se aplicará la sanción prevista para la infracción de mayor 
gravedad, sin perjuicio que puedan exigirse las demás responsabilidades que 
establezcan otras leyes. Para el caso concreto, el numeral 3.2 de la Resolución 
de Consejo Directivo Nº 028-2003-0S/CO prevé una multa de hasta 6,500 UlT; 
mientras que el numeral 3.3 de la misma Resolución prevé una multa de hasta 
10,000 UIT. 

100. De acuerdo a lo expuesto, corresponde aplicar a PLUSPETROL NORTE la 
sanción de mayor gravedad por la infracción incurrida, la cual, para el presente 
caso, es una multa de hasta 10,000 UlT, de acuerdo al numeral 3.3 de la 
Resolución de Consejo Directivo N" 028-2003-0S/CD, previa aplicación de los 
criterios de graduación del principio de razonabilidad, establecidos en el numeral 
3 del artículo 230º de la LPAG58

, entre otros. 

IV.4 Determinación de las sanciones 

101. En el presente caso, y de acuerdo al análisis realizado, ha quedado acreditado 
que PLUSPETROL NORTE: 

(i) Desactivó la Batería 4 - Capirona desde el afio 2004, sin haber sometido 
su Plan de Cese Temporal a la aprobación de !a autoridad competente, !o 
cual es sancionable con una multa pecuniaria de hasta 100 U!T, de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 3.4.6 de la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 028-2003-0S/CD. 

(ii) No comunicó ni solicitó la aprobación del Plan de Abandono Parcial de la 
Batería 5 - Pavayacu, a la OGAAE del MINEM, lo cual es sancionable con 

3.2. Incumplimiento de M 43 inciso g) Hasta Cierre ,, Establecimiento, Cierre 
las normas relativas a Reglamento 6500 UIT Instalaciones, Retiro ,, Instalaciones 
pre\lención. detección aprobado por D.S. Equipos, Suspensión Temporal 
y control de derrames, N° 015-2006-EM. Actividades, Suspensión Definitiva 
fugas v/o incendios. Actividades, Comiso de Bienes. 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
"Artículo 230º.- Principios de la potestad sancionadora adminls!rativa 

,, 
y/o ,, ,, 

La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: 
(. .. ) 3. Razonabilidad.- Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte 
más ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, tas 
sanciones a ser aplicadas deberán ser proporciona/es al incumplimiento calificado como infracción, debiendo 
observar los siguientes cnlen"os que en orden de prelación se seilalan a efectos de su graduación: 
a) La gravedad del dailo al interés público y/o bien jurídiw protegido; 
b} El perjuicm económico causado; 
c) La repe/iCJón y/o continuidad en la comisión de fa infracción; 
d) Las circunstancias de la comisíón de la infracción; 
e) El beneficio 1legalmente obtenido; y 
f) La existencia o no de inrenciona/idad en la conducta del infractor ( .. )". 
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una multa pecuniaria de hasta 1,000 UIT, de acuerdo a lo establecido en el 
numera! 1.6.7 de la Resolución de Consejo Directivo Nº 028-2003-0S/CD. 

(iii) Desactivó la Batería 6 - Valencia (Val 41D) desde el año 2005, sin haber 
sometido su Plan de Cese Temporal a la aprobación de la autoridad 
competente, lo cual es sancionable con una multa pecuniaria de hasta 100 
UIT, de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.4.6 de la Resolución de 
Consejo Directivo Nº 028-2003-0S/CD. 

(iv) No ejecutó un programa de mantenimiento en el cabezal del Pozo Val - 41, 
a fin de minimizar o evitar riesgos de derrames, lo cual es sancionable con 
una multa pecuniaria de hasta 10,000 UIT, de acuerdo a lo establecido en 
et numeral 3.3 de la Resolución de Consejo Directivo Nº 028-2003-0S/CD. 

{v) Desactivó la Batería 7 - Nueva Esperanza desde el año 2005, sin haber 
sometido su Plan de Cese Temporal a la aprobación de la autoridad 
competente, Jo cual es sancionable con una multa pecuniaria de hasta 100 
UJT, de acuerdo a Jo establecido en el 3.4.6 de la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 028-2003-0S/CD. 

102. Las multas señaladas deben calcularse a! amparo del principio de razonabilidad 
que rige la potestad sancionadora de la administración, de acuerdo a !o 
establecido en el numeral 3 del artículo 230º de Ja LPAG59

. 

103. En este sentido, la metodología del OEFA establece que la fórmula para el 
cálculo de la multa a ser aplicada en este caso considera el beneficio ilícito (B), 
dividido entre la probabilidad de detección (p), cuyo resultado debe ser 
multiplicado por un factor F6º, que considera et impacto potencial y/o real, 
además de las circunstancias agravantes y atenuantes. La fórmula es la 
siguiente61

: 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
De la Potestad Sancionadora 
Artículo 230º.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adic!onalmente por los sigtJientes principios 
especiales; 
( .. ) 
3. Razonabifülad." Las autoridades deberi prever que la comisión de la conducta saricionable no resulte más 
veritajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir Ja sanción. Sin embargo, las sanciones a 
ser aplicadas deberén ser proporcionales al incumpfimiento calificado como infracción, debiendo observar los 
siguientes criterios que en orden de prelación se sellalan a efectos de su graduación: 
a) La gravedad del daño al interéS público y/o bien jurídico protegido; 
b} E! pe~uicio económico causado; 
c) La repetfción y/o continuidad en la comisión de la infracción: 
d) Las circunstancias de la comisión de !a infracción: 
e) El beneficio ilegalmente obtenido; y 
t) La existencia o no de intencionalidad en la cond ucla del infractor. 
( ... ) 

la inclusión de este factor se debe a que la multa (M=B/p) resulta de maximizar la función de bieriestar social. 
lo que implica reducir la multa hasta un nivel "óptimo" que no necesariamente implica la disuasión 'total" de las 
conductas ilícitas. Por ello la denomínada "multa base' debe ser multiplicada por un factor F que considera las 
circunstancias agravantes y atenuantes especificas a cada infracción. 

Fórmula de la Metodologla para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores agravantes y 
atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, aprobado mediante Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo Nº 035-2013-0EFA/PCO. conforme a lo establecido en el artículo 6º del Decreto Supremo Nº 
007-2012-MlNAM. 
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Donde: 

(
B· 

Multa (M) ~ -) . [F] 
P· 

B =Beneficio ilícito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 
p =Probabilidad de detección 
F =Factores agravantes y atenuantes (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

JV.4.1 Multa por desactivar la Batería 4 - Capirona. sin haber sometido el Plan de Cese 
Temporal a la aprobación de la autoridad competente 

i) Beneficio llícíto (B) 

104. El beneficio ilícito proviene del costo evitado por parte del administrado al 
incumplir las obligaciones ambientales. En este caso, desactivó la batería 4 -
Capirona desde el año 2004, sin haber sometido su Plan de Cese Temporal a la 
aprobación de !a autoridad competente. Este incumplimiento fue detectado 
mediante una visita de supervisión regular realizada en marzo de 2010. 

105. Bajo un escenario de cumplimiento, el administrado lleva a cabo la inversión 
necesaria para elaborar, validar y enviar su Plan de Cese Temporal de 
actividades a la DGAAE del MINEM para su aprobación. En tal sentido, para et 
cálculo del costo evitado se ha considerado et costo de contratación de un (1) 
ingeniero y un (1) técnico asistente por el periodo de un día para realizar una 
evaluación previa de campo, el costo de contratar a un (1) ingeniero y dos (2) 
asistentes para elaborar el plan de cese62

, así como el costo de cuatro horas de 
trabajo de un (1) empleado de la empresa, responsable de validar la referida 
información y de realizar el adecuado seguimiento al proceso de envío. 

106. Una vez estimado el costo evitado en dólares, éste es capitalizado por el periodo 
de cuarenta y ocho (48) meses, empleando la tasa de costo de oportunidad del 
capital (COK)63

, estimado para el sector. Este período abarca desde la detección 
del incumplimiento (marzo de 2010) hasta el cálculo de ta multa. Finalmente, el 
resultado es expresado en moneda nacional. 

107. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el Cuadro Nº 3, el cual incluye el 
costo evitado a ta fecha del incumplimiento, el COK, el tipo de cambio promedio 
y ta UIT vigente. 

Cuadro Nª 3 

COK en US$ anual) (OJ 

Para este calculo se consideró la contratación por dos (2) dias de trabajo, debido a que dicha inversión es la 
mínima necesaria para esta tarea. 

El COK es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 
y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor. 
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COK,,, en US$ (mensual) 
T: meses transcurridos durante el periodo incumplimiento (marzo 2010- marzo 
2014 (e) 

CE: Costo evitado capitalizado (marzo 2014) CET*(1+COKm)1 (LIS$) 

ipo de cambio promedio d) 

1,27o/o 

48 

US$ 1 526,23 

(a} los salarios fueron obtenidos del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo - MTPE (2014). "Informe: 
Principales Resultados de fa Encuesta de Demanda Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos". 
http://www.mintra.gob.pe/arc!Jivos/file/estadisticas/peel/publicacion/2013/resultados edo mineria 2013 _pdf. 
Para estimar el costo del servicio de envío se consideró el precio de este servicio (S/.12) a través de una 
empresa especializada. Fuente: http:ttwww.olvacourier.com/intranetltarifas/contenido/n acional/l,a(1fas.php 

{bl La fuente de este valor proviene del Estudio Aplicación de la Metodologla de Estimación del WACC: El 
caso del sector Hidrocarburos Peruano, OSINERGMIN, 2011. 

(c) Catre resaltar que si bien la presente Resolución Directora! tiene como fecha de abril 2014, la fecha de 
cálculo de la mulla es maizo de 2014, debido a que la información requerida para realizar el cálculo se 
encuentra consignada a dicho mes. 

(d) Se ha considerado el tipo de cambio promedio (abril 2013- maizo i014) del Banco Central de Reserva del 
Peni. {http://www.bcw.gob.pe/l 

(e) Fuente: SUNAT (indices y tasas). hftp:f/www.sunat.qob.pe/indicestasas/uit h1ml 
Elaboracíón: OEFA 

108. De acuerdo a lo expuesto, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 1,11 UIT. 

ii) Probabilidad de detección de la primera infracción (p) 

109. Se considera una probabilidad de detección media de 0,5064
, debido a que e! 

Incumplimiento fue detectado mediante una supervisión regular. 

iii) Factores Agravantes y Atenuantes 

110. En ef presente caso, de los medios probatorios que obran en el expediente, no 
se ha identificado la existencia de factores agravantes y atenuantes, en 
consecuencia, en la fórmula de la multa se ha consignado un valor de 1 (100o/o); 
es decir, el monto de la multa no se verá afectado por dichos factores. 

iv} Valor de la Multa 

111. Remplazando los valores calculados, se obtiene lo siguiente: 

Mu/tu = [(1,11)/(0,50)]'[1,0] 
Jo.fu/ta == 2,22 UIT 

112. La multa resultante es de 2,22 UIT. El resumen de la multa y sus componentes 
se presenta en el Cuadro N" 4. 

Conforme con la Tabla 1 del Anexo 11 de Ja Metodologla para el cálculo de las multas base y la aplicación de los 
factores agravantes y atenuantes a uf~izar en la graduación de sanciones. de acuerdo a lo establecido en el 
articulo 6º de! Decreto Supremo N" 007-2012-MINAM. aprobado mediante Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo Nº 035-2013-0EFA/PCD. 
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Beneficio Ilícito {B) 1,11 

Probabilidad de detección (p) 0,50 

Factores agravantes y atenuantes F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100°/o 

113. De acuerdo a lo expuesto, corresponde sancionar a PLUSPETROL NORTE con 
una multa ascendente a 2,22 UIT por el incumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 91 º del nuevo RPAAH. 

lV.4.2 Multa por no comunicar ni solicitar la aprobación del Plan de Abandono Parcial 
de la Batería 5 " Pavayacu, a la Dirección General de Asuntos Ambientales 
Energéticos del MINEM 

i) Beneficio Ilícito (8) 

114. El beneficio ilícito proviene del costo evitado por el administrado al incumplir las 
obligaciones ambientales. En este caso, desactivó la batería 5 · Pavayacu sin 
haber comunicado y solicitado el Plan de Abandono Parcial a la DGAAE del 
MINEM. Este incumplimiento fue detectado mediante una visita de supervisión 
regular realizada en marzo de 2010. 

115. Bajo un escenario de cumplimiento, el administrado lleva a cabo la 1nvers1on 
necesaria para comunicar, elaborar y enviar su plan de abandono parcial de 
actividades a la DGAAE para su aprobación. En ta! sentido, para el cálculo del 
costo evitado se ha considerado el costo de contratación de un (1) ingeniero y un 
( 1) técnico asistente por el periodo de un día para realizar una evaluación previa 
de campo, el costo de contratar a un (1) ingeniero y dos (2) asistentes para 
elaborar el plan de abandono parcia165

, así como el costo de ocho horas de 
trabajo de un (1) empleado de la empresa, responsable de elaborar la carta de 
comunicación del abandono ante la OGAAE, de validar la información contenida 
en el plan de abandono y de realizar el adecuado seguimiento al proceso de 
envío del mismo. 

116. Una vez estimado el costo evitado en dólares, éste es capitalizado por el período 
de cuarenta y ocho (48) meses, empleando el COK. Este período abarca desde 
la detección del incumplimiento (marzo de 201 O) hasta el cálculo de la multa. 
Finalmente, el resultado es expresado en moneda nacional. 

117. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el Cuadro NQ 5, el cual incluye el 
costo evitado a la fecha del incumplimiento, el COK, el tipo de cambio promedio 
y !a UIT vigente. 

Cuadro Nº 5 

CET: Costo de comunicar, elaborar y enviar el plan abandono parcial de la batería 
5 - ava acu marzo 2010 (•l US$ 863,43 

Para este cálculo se consideró la contratación por dos (2) dlas de trabajo, debido a que dicha inversión es la 
minima necesaria para esta tarea. 
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COK en US$ (anual) ibl 

COKm en US$ (mensual) 

T: meses transcurridos durante el periodo incumplimiento (marzo 201 O - marzo 
2014)(c) 

CE; Costo evitado capitalizado (marzo 2014) CET*(1+COKm)r (US$) 

Tipo de cambio promedio (d) 

Beneficio Ilícito (SI.) 

16,31o/c 

1,27% 

48 

$1,580,13 

SI. 2,76 

S/.4361,17 

(a) Los salarios fueron obtenidos del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo - MTPE (2014). "Informe: 
Principales Resultados de la Encuesta de Demanda Ocupacional en el Sector Minerla e Hidrocarburos". 
http://www.mintra.gob.pe/archivoslfile/estadis ticasloee!/publicacion/2013/resultados edo mine ria 2013.pdf. 
Para estimar el costo del servicio de envio s.e consideró el precio de este servicio (S/.12) a través de una 
empresa especializada. Fuente: http://www.olvacourier.com/intranet/tarifaslcontenidolnacionalltarifas.ph[! 

(b) la fuente de este valor provieíle del Estudio Aplicación de la Metodología de Es1imación del WACC: El 
caso del sector Hidrocarburos Peruano. OSINERGMIN, 2011. 

(c) Cabe resaltar que si bien la presente Resolución Directora! tiene como fecha de emisión abril 2014, la 
fecha de cálculo de la mulla es de marzo de 2014, debido a que la información requerida para realizar el 
cálculo no se encuentra consignada a dicho mes. 

(d) Se ha considerado el tipo de cambio promedio {abril 2013- marzo 2014) del Banco Central de Reserva del 
Penl. (http://www.bcrp.gob.pe/) 

(e) Fueflle: SUNAT (Indices y tasas). htl[!://www.sunat.gob.pe/ind!ceslasas/uit.html 
Elaboración: OEFA 

118. De acuerdo a lo expuesto, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 1,15 UIT. 

ii) Probabilidad de detección de la segunda infracción (p} 

119. Se considera una probabilidad de detección media de 0,50, debido a que et 
incumplimiento fue detectado mediante una supervisión regular. 

iii) Factores Agravantes y Atenuantes 

120. En el presente caso, de Jos medios probatorios que obran en el expediente, no 
se ha identificado la existencia de factores agravantes y atenuantes, en 
consecuencia, en la fórmula de fa multa se ha consignado un valor de 1 (100%); 
es decir, el monto de Ja multa no se verá afectado por dichos factores. 

iv) Valor de la Multa 

121. Remplazando los valores calculados, se obtiene lo siguiente: 

Multa = [(1, 15) I (0,50)] • [1,0] 
Multa = 2,30 UIT 

122. La multa resultante es de 2,30 UIT. El resumen de la multa y sus componentes 
se presenta en el Cuadro Nº 6. 

Cuadro Nº 6 

Beneficio Ilícito (8) 

Probabilidad de detección (p) 
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Factores agravantes y atenuantes F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

123. De acuerdo a lo expuesto, corresponde sancionar a PLUSPETROL NORTE con 
una multa ascendente a 2,30 UIT por el incumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 89º del nuevo RPAAH. 

IV.4.3 Multa por desactivar Ja Batería 6 - Valencia, sin haber sometido el Plan de Cese 
Temporal a la aprobación de ta autoridad competente 

i) Beneficio Ilícito (8) 

124. El beneficio ilícito proviene del costo evitado por parte del administrado al 
incumplir las obligaciones ambientales. En este caso, PLUSPETROL NORTE 
desactivó la batería 6 - Valencia desde el año 2005 sin haber sometido su Plan 
de Cese Temporal a la aprobación de la autoridad competente. Este 
incumplimiento fue detectado mediante una visita de supervisión regular 
realizada en marzo de 2010. 

125. Bajo un escenario de cumplimiento, el administrado lleva a cabo la inversión 
necesaria para validar y enviar su Plan de Cese Temporal de actividades a la 
DGAAE del MINEM para su aprobación. En tal sentido, para el cálculo del costo 
evitado se ha considerado el costo de contratación de un (1) ingeniero y un (1) 
técnico asistente por el periodo de un día para realizar una evaluación previa de 
campo, el costo de contratar a un (1) ingeniero y dos (2) asistentes para elaborar 
el plan de cese66

, así como el costo de cuatro horas de trabajo de un {1) 
empleado de fa empresa, responsable de validar la referida información y de 
realizar el adecuado seguimiento al proceso de envío. 

126. Una vez estimado el costo evitado en dólares, éste es capitalizado por el período 
de cuarenta y ocho (48) meses, empleando la tasa del COK. Este período 
abarca desde la detección del incumplimiento (marzo de 2010) hasta el cálculo 
de la multa. Finalmente, el resultado es expresado en moneda nacional. 

127. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el Cuadro Nº 7, el cual incluye el 
costa evitado a la fecha del incumplimiento, el COK, el tipo de cambio promedio 
y la U!T vigente. 

• 

Cuadro Nº 7 

COKm en LIS$ (mensual) 

T: meses transcurridos durante el periodo incumplimiento (marzo 201 O - marzo 
2014)(c) 

CE: Costo evitado capitalizado (marzo 2014) CET"(1+COKm)T (US$) 

ipo de cambio promedio (di 

16,31o/o 

1,27% 

48 

LIS$ 1 526,23 

SI. 2,76 

Para este cálculo se consideró la contratación por dos (2} dias de trabajo, debido a que dicha Inversión es la 
mínima necesaria para esta tarea. 

Página 30 de 40 



Resolución Directora/ Nº_;;J 35 -2014-0EFA!DFSAI 

Expediente Nº 153-2012-DFSA!IPAS 

SI. (o! 

(a} Los salarios fueron obtenidos del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo - MTPE (2014}. "Informe: 
Principales Resultados de la Encuesta de Demanda Ocupacional en el Sector Mlneria e Hidrocarburos". 
http://www.mintra.gob.pe!archivos/file/estad!sticas/peellpublicacion/2013/resuJtados edo mine ria 2013.pdf. 
Para estimar el costo del servicio de envío se consideró el precio de este servicio (S/.12) a través de una 
empresa especializada. Fuente: http://\'mw.o!vacourier.comflntranal/larifas/contenido/nacional/larifas.php 

(b) La fuente de este valor proviene del Estudio Aplicaclón de la Metodologia de Estimación del WACC: El 
caso del sector Hidrocarburos Peruano, OS!NERGM!N, 2011. 

(c) Cabe resaltar que si bien la presente Resolució11 Directora! tiene como fecha de emisión abril 2014, la 
fecha de célculo de la mulla es de marzo de 2014, debido a que la información requerida para realizar el 
cé!culo se encuentra consignada a dicho mes. 

{d} Se ha considerado el tipo de camblo promedio (abril 2013 - marzo 2014} del Banco Centra! de Reserva del 
Perú. (htlo:l/www.bcrp.gob.pe/) 

(e) Fuente: SUNAT (Indices y lasas). http://WWW.sunatgob.pe/indicestasas/uit.html 
Elaboraclón: OEFA 

128. De acuerdo a lo expuesto, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 1,11 UIT. 

ii) Probabilidad de detección de la tercera infracción (p) 

129. Se considera una probabilidad de detección media de 0,50, debido a que el 
incumplimiento fue detectado mediante una supervisión regular. 

iii) Factores Agravantes y Atenuantes 

130. En el presente caso, de los medios probatorios que obran en el expediente, no 
se ha identificado la existencia de factores agravantes y atenuantes, en 
consecuencia, en la fórmula de la multa se ha consignado un valor de 1 (100o/o); 
es decir, el monto de la multa no se verá afectado por dichos factores. 

iv) Valor de la Multa 

131. Remplazando los valores calculados, se obtiene lo siguiente: 

Multa = [(1, 11) I (0,50)] • [1,0] 
Jvfulta = 2,22 UIT 

132. La multa resultante es de 2,22 UfT. El resumen de Ja multa y sus componentes 
se presenta en el Cuadro Nº 8. 

Cuadro N" 8 

Beneficio Ilícito (B) 

Probabilidad de detección (p) 

Factores agravantes y atenuantes F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100°/o 

133. De acuerdo a lo expuesto, corresponde sancionar a PLUSPETROL NORTE con 
una multa ascendente a 2,22 UIT por el incumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 91 º del nuevo RPAAH. 
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JV.4.4 Multa por no ejecutar un programa de mantenimiento en el cabezal del Pozo Val-
41 O. a fin de minimizar o evitar riesgos de derrames 

i} Beneficio Ilícito {B) 

134. El beneficio ilícito proviene del costo evitado por el administrado al incumplir las 
obligaciones ambientales. En este caso, PLUSPETROL NORTE no ejecutó el 
programa de mantenimiento en el cabezal del pozo Val-41 O, a fin de minimizar o 
evitar riesgos de fugas y/o derrames de hidrocarburos. Este incumplimiento fue 
detectado mediante una visita de supervisión regular realizada en marzo de 
2010. 

135. Bajo un escenario de cumplimiento, el administrado lleva a cabo las inversiones 
necesarias para realizar lo siguiente: (i} una evaluación técnica preliminar, (ii) el 
mantenimiento regular; y, (iii) el infonne técnico de mantenimiento. 

136. Para llevar a cabo dichas actividades, se ha calculado el costo evitado de 
contratación de un (1) ingeniero y un (1) técnico operario por el periodo de un 
día67 y la contratación de dos (2) ingenieros semi-senior, un (1) técnico operario 
y un (1) ingeniero supervisor que realicen las labores del mantenimiento por un 
periodo de un dia. Adicionalmente, se considera el costo de elaboración de un 
informe de mantenimiento, para lo cual se incluye el costo de la contratación de 
un ingeniero senior por un día66

. 

137. Una vez estimado e! costo evitado en dólares, éste es capitalizado por el período 
de cuarenta y ocho (48) meses, empleando el COK. Este período abarca desde 
la detección del incumplimiento (marzo de 2010) hasta el cálculo de la multa. 
Finalmente, el resultado es expresado en moneda nacional. 

138. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el Cuadro Nº 9, el cual incluye el 
costo evitado a la fecha del incumplimiento, el COK, el tipo de cambio promedio 
y la UIT vigente. 

Cuadro Nº 9 

CET: Costo de realizar el mantenimiento del cab-ezal del pozo val-41 (marzo 
2010 (a) 

COK en US$ (anual)(~) 

Los cuales se encargaran de realizar una evaluación previa al mantenimiento. 

US$1 156,07 

17,SSo/o 

•Cabe precisar que se aplica el IGV de 19º/o dado que la fecha de incumplimiento es antes de la modificatoria 
de dicho impuesto. 
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CDKm en US$ {mensual) 

T: meses transcurridos durante el periodo lncumplimienlo (marzo 201 O -
marzo 2014 (e) 

CE: Costo evitado capitalizado (marzo 2014) CET*(1+COKm)T (US$) 

Tipo de cambio promedio (dJ 

Beneficio llicito {SI.) 

1,36"/o 

48 

US$ 2,207,37 

SI. 2,76 

SI. 6 092,33 

. ' 
(a) Los salarios fueron obtenidos de! Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo - MTPE (2014). "Jnforme: 

Principales Resultados de la Encuesta de Demanda Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos". 
http:Jfwww.mintra.gob.pe/archivos/fife/estadisticas/peellpublicacion/2013/resultados edo minería ~J!f. 

{b) La fuente de este valor proviene del Estudio Aplicación de la Metodología de Estimación del WACC: El 
caso del sector Hidrocarburos Peruano, OSINERGMtN, 2011. 

(c) Cabe resaltar que si bien la presente Resolución Directoral tiene como fecha de emisión abril 2014, la 
fecha de calculo de la multa es de marzo de 2014, debido a que la información requerida para realizar el 
calculo se encuentra consignada a dicho mes. 

{d} Se ha considerado el tipo de cambio promedio (abril 2013- marzo 2014) del Banco Cenlra! de Rese111a del 
PerCr. (hltp:l/www.bcrp.gob.peQ 

(e) Fuente: SUNAT (Índices y tasas). http://www.sunat.gob.pe/iridicestasasluit.html 
Elaboración: OEFA 

139. De acuerdo a lo expuesto, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 1 ,60 UlT. 

ii) Probabilidad de detección de la cuarta infracción {p} 

140. Se considera una probabilidad de detección media de 0,50, debido a que el 
incumplimiento fue detectado mediante una supervisión regular. 

iii) Factores Agravantes y Atenuantes 

141. En el presente caso, de los medios probatorios que obran en el expediente, no 
se ha identificado fa existencia de factores agravantes y atenuantes, en 
consecuencia, en la fórmula de la multa se ha consignado un valor de 1 (100º/o); 
es decir, el monto de la multa no se verá afectado por dichos factores. 

iv) Valor de la Multa 

142. Remplazando los valores calculados, se obtiene lo siguiente: 

Multa = [(1,60) 1 (0,50)] • [1,0] 
iVfulla = 3,20 UJT 

143. La multa resultante es de 3,20 UIT. El resumen de la multa y sus componentes 
se presenta en el Cuadro Nº 10. 

Com onentes Valor 
Beneficio l!fcito (B) 1,60 

Probabilidad de detección (p) 0,50 
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144. De acuerdo a lo expuesto, corresponde sancionar a PLUSPETROL NORTE con 
una multa ascendente a 3,20 UIT por el incumplimiento de to dispuesto en el 
literal g) del artículo 43º y el artículo 47º del nuevo RPAAH. 

IV.4.5 Multa por desactivar Ja Batería 7 - Nueva Esperanza, sin haber sometido su Plan 
de Cese Temporal a la aprobación de la autoridad competente 

i) Beneficio llfcito (8) 

145. El beneficio ilícito proviene del costo evitado por parte del administrado al 
incumplir las obligaciones ambientales. En este caso, PLUSPETROL NORTE 
desactivó la Batería 7 - Nueva Esperanza desde el año 2005 sin haber sometido 
su Plan de Cese Temporal a la aprobación de la autoridad competente. Este 
incumplimiento fue detectado mediante una visita de supervisión regular 
realizada en marzo de 201 O. 

146. Bajo un escenario de cumplimiento, el administrado lleva a cabo la inversión 
necesaria para validar y enviar su Plan de Cese Temporal de actividades a la 
DGAAE para su aprobación. En tal sentido, para el cálculo del costo evitado se 
ha considerado el costo de contratación de un (1) ingeniero y un (1) técnico 
asistente por el periodo de un día para realizar una evaluación previa de campo, 
el costo de contratar a un (1) ingeniero y dos (2) asistentes para elaborar el plan 
de cese69

, así como el costo de cuatro horas de trabajo de un (1) empleado de la 
empresa, responsable de validar la referida información y de realizar el 
adecuado seguimiento al proceso de envío. 

147. Una vez estimado el costo evitado en dólares, éste es capitalizado por el período 
de cuarenta y ocho {48) meses, empleando el COK Este período abarca desde 
la detección del incumplimiento {marzo de 201 O) hasta el cálculo de la multa. 
Finalmente, el resultado es expresado en moneda nacional. 

148. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el Cuadro Nº 11, el cual incluye el 
costo evitado a la fecha del incumplimiento, el COK, el tipo de cambio promedio 
y ta UIT vigente. 

Cuadro Nº 11 

COK en US$ (anual) <~l 

COKm en US$ (mensual) 

: meses transcurridos durante el periodo incumplimiento (marzo 2010- marzo 
014 (e) 

CE: Costo evitado capitalizado (marzo 2014) CET"(1+COK,¡,)1 (US$) 

ipo de cambio promedio tdJ 

Beneficio l!ícllo (S/.) 

Unidad Impositiva Tributaria 2014 (S/. \eJ 

US$ 833,97 

16,31% 

1,27°/o 

48 

US$1 526,23 

SI. 2,76 

Sf. 4 212,39 

Sf. 3 800,00 

Para este cálculo se consideró la contratación por dos (2) días de trabajo, debido a que dicha inversión es la 
mlnima necesaria para esta tarea. 

Página 34 de 40 



Resolución Directora/ N°.:::J 35-·2014-0EFA!DFSAI 

Expediente Nº 153·2012·DFSAf/PAS 

-•trnt®tl!W-jWl 
(a) Los salarlos fueron obtenidos del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo - MTPE (2014). "lnfOrme: 

Principales Resultados de la Encuesta de Demanda Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos". 
http://www.mintra .gob. oelarchivoslfile/estadisticaslpeellpubJicacion/2013/resultados edo minerla 2013.pdf. 
Para estimar el costo del servicio de envio se consideró el precio de este servicio (S/.12) a través de una 
empresa especializada. Fuente: h!tp:/lwww.olvacourler.com/intranetltarifaslcontenido/nacionall!arifas.php 

(b) La fuente de este valor proviene del Estudio Apllcación de la Metodología de Estimación def WACC: El 
caso del sector Hidrocarburos Peruano, OSINERGM1N, 2011. 

(c) Cabe resaltar que si bien la presente Resolución Directora! tiene como fecha de emisión abril 2014, la 
fecha de cálculo de la multa es de marzo de 2014, debido a que la información requerida para realizar el 
cálculo se encuentra consignada a dicho mes. 

{d) Se ha considerado el tipo de cambio promed!-0 {abril 2013 - marzo 2014) de! Banco Centra! de Reserva del 
Perti. (http://www.bcrp.gob.pe/) 

(e) Fuente: SUNA T (Indices y tasas). http://Www.sunat.gob.pe/indicestasaslui!.html 
Elaboración: OEFA 

149. De acuerdo a lo expuesto, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 1,11 UIT. 

ii) Probabilidad de detección de la quinta infracción (p) 

150. Se considera una probabilidad de detección media de 0,50, debido a que el 
incumplimiento fue detectado mediante una supervisión regular. 

iii) Factores Agravantes y Atenuantes 

151. En el presente caso, de los medios probatorios que obran en el expediente, no 
se ha identificado la existencia de factores agravantes y atenuantes, en 
consecuencia, en la fórmula de la multa se ha consignado un valor de 1 (100o/o); 
es decir, el monto de la multa no se verá afectado por dichos factores. 

iv) Valor de la Multa 

152. Remplazando los valores calculados, se obtiene lo siguiente: 

Multa ~ [(1,11)/(0,50)]•[1,o] 
Multa = 2,22 UIT 

153. La multa resultante es de 2,22 UlT. El resumen de la multa y sus componentes 
se presenta en e! Cuadro Nº 12. 

Cuadro Nº 12 

Beneficio Ilícito (B) 

ProbabHidad de detección (p) 0,50 

Factores agravantes y atenuantes F = (1+f1-+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100o/o 

154. De acuerdo a lo expuesto, corresponde sancionar a PLUSPETROL NORTE con 
una multa ascendente a 2,22 UIT por el incumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 91 Q del nuevo RPAAH. 
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IV.5 La imposición de una medida correctiva por el incumplimiento de sus 
compromisos ambientales en su Estudio de Impacto Ambiental 

IV.5.1 Objetivo. marco legal y condiciones 

155. 

156. 

157. 

158. 

160. 

161. 

La medida correctiva cumple con el objetivo de reponer o restablecer tas cosas 
al estado anterior de !a comisión del ilícito, corrigiendo los efectos que la 
conducta infractora hubiere causado en el interés público70

. 

Al respecto, e! artículo 136" de ta LGA establece que las personas naturales o 
jurídicas que incumplan las disposiciones contenidas en dicha ley y las 
disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán 
acreedoras de sanciones o medidas correctlvas71

• 

En esa línea, el numeral 1 del artículo 22º de la Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobada por Ley Nº 29325, establece que 
se ordenarán las medidas correctivas necesarias para revertir o disminuir, en lo 
posible, el efecto nocivo que ta conducta infractora hubiera podido causar en el 
ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. 12 

Asimismo, de conformidad con et artfculo 39º del nuevo RPAS, la Dirección de 
Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos es competente para imponer 
medidas correctivas. 

Por su parte, los Lineamientos para la Aplicación de las Medidas Correctivas (en 
adelante, los Lineamientos), aprobados por Resolución del Consejo Directivo 
Nº 010-2013-0EFA/CD, establecen las directrices y metodolog!a para la 
aplicación de medidas correctivas por parte del OEFA. 

A fin de que proceda la aplicación de una medida correctiva, deben concurrir las 
siguientes condiciones: 

(i) La medida debe resultar necesaria para revertir o disminuir los efectos de 
la conducta infractora. 

(ii) La conducta infractora tiene que haber sido susceptible de producir efectos 
nocivos en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. 

Asimismo, en materia ambiental, podemos hablar de dos tipos de afectaciones: 
(i) ecológica pura, que se refiere a la afectación al ambiente y recursos naturales 
{afectación directa); y, {ii) por influjo ambiental, que se refiere a la afectación de 

MORÓN URBINA, Juan Carlos. "Los actos medidas (medidas correctivas, provisionales y de seguridad) y /a 
potesfad sancionadora de la Administración". É.[!: Revista de Derecho Administrativo Nº 9. Lima: Círculo de 
Derecho Administrativo, febrero de 2011, p. 147. 

Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente 
"Artículo 136º.· De las sanciones y medidas correctivas 
136.1. Las personas natura/es o jurldicas que infrinjan las disposiciones contenidas en /a presente Ley y en las 
disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de 
Ja infracción. a sanciones o medidas correctivas ( ... )". 

Ley NQ 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
"Articulo 22º .• Medidas correctivas 
22.1. Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias pera revertir, o disminuir en lo posible, el efecto 
nocivo que la conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de 
las personas ( ... )". 
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Ja salud de fas personas como consecuencia de la contaminación ambiental 
(afectación indirecta). 

162. Para contrarrestar dichas afectaciones, existen cuatro {04) tipos de medidas 
correctivas: 

(i) medidas de adecuación, que tienen por objeto que el administrado adapte 
sus actividades a estándares determinados, para así asegurar la mitigación 
de posibles efectos perjudiciales en el ambiente o la salud de las personas; 
por ejemplo, cursos de capacitación ambiental obligatorios y los procesos 
de adecuación; 

(ii) medidas bloqueadoras o paralizadoras, que tiene por objeto paralizar o 
neutralizar la actividad que genera el daño ambiental y así evitar que se 
continúe con la afectación del ambiente y salud de las personas; por 
ejemplo, decomiso de bienes, paralización o restricción de actividades o el 
cierre temporal o definitivo de establecimientos; 

{lii) medidas restauradoras, que tienen por objeto restaurar, rehabilitar o 
reparar fa situación alterada, con la finalidad de retornar al estado de cosas 
existente antes de Ja afectación; y 

(iv) medidas compensatorias, que tienen por objeto sustituir el bien ambiental 
afectado que no puede ser restaurado. 

IV.5.2 Medida correctiva aplicable 

163. De acuerdo a los Lineamientos, las medidas de adecuación constituyen un tipo 
de medida correctiva, que tienen por finalidad que el administrado adapte sus 
actividades a estándares determinados, de modo que pueda asegurarse la 
mitigación de posibles efectos perjudiciales en el ambiente o la salud de las 
personas. 

En el presente caso, ha quedado acreditado que PLUSPETROL NORTE 
cometió las siguientes infracciones: 

(i) Desactivó la Batería 4 - Capirona, sin haber sometido su Plan de Cese 
Temporal a la aprobación de la autoridad competente; 

{ii) Desactivó la Batería 6 - Valencia, sin haber sometido su Plan de Cese 
Temporal a Ja aprobación de ta autoridad competente; 

(iii) Desactivó la Batería 7 - Nueva Esperanza, sin haber sometido su Plan de 
Cese Temporal a la aprobación de la autoridad competente; 

(iv) No comunicó ni solicitó la aprobación del Plan de Abandono Parcial de la 
Batería 5 - Pavayacu, a Ja Dirección General de Asuntos Ambientales 
Energéticos del MJNEM; y, 

165. En tal sentido, corresponde ordenar como medida correctiva a PLUSPETROL 
NORTE el cese de fas conductas infractoras. 
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166. Para ello, la referida empresa deberá acreditar que ha sometido el Plan de 
Cese Temporal de las Baterías: (i} 4-Capirona, (ii) 6-Valencia y (iii} 7-Nueva 
Esperanza a la aprobación de la autoridad competente. Asimismo, deberá 
acreditar que comunicó y solicitó la aprobación del Plan de Abandono 
Parcial de la Batería 5 - Pavayacu a la DGAAE del MINEM, a fin de 
regularizar el abandono de dicha instalación. 

167. Las mencionadas obligaciones deberán ser cumplidas en un plazo no mayor a 
treinta (30) días hábiles, contados desde la notificación de la presente 
Resolución Directora!, para lo cual PLUSPETROL NORTE deberá presentar a 
esta Dirección los medios probatorios que acrediten su cumplimiento. 

168. Ello bajo apercibimiento de imponerle una multa coercitiva no menor a una (01) 
ni mayor a cien (100) Unidades Impositivas Tributarias (UIT), la cual podrá ser 
duplicada sucesiva e ilimitadamente hasta verificarse el cumplimiento de la 
medida correctiva ordenada73

. 

En uso de las facultades conferidas en el inciso n) del artículo 40º del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
OEFA, aprobado por el Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Sancionar a Pluspetrol Norte S.A. con una multa ascendente a 12.16 
(doce con 16/100) Unidades Impositivas Tributarias, vigentes a la fecha de pago, por 
lo siguiente: 

Nº 

1 

2 

Conducta infractora 

PLUSPETROL NORTE 
desactivó la Batería 4 -
Capirona desde el año 
2004, sin haber sometido 
su Plan de Cese Temporal 
a la aprobación de la 
autoridad competente. 
PLUSPETROL NORTE no 
comunicó ni solicitó la 
aorobación del Plan de 

Norma que tipiflca la 
infracción 

Articulo 91 º del Reglamento 
para la Protección 
Ambiental en las 
Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado 
mediante el Decreto 
Supremo Nº 015-2006-EM. 
Artículo 89º del Reglamento 
para la Protección 
Ambiental en las 

Norma que tipifica 
la sanción 

numeral 3.4.6 de la 
Resolución de 
Consejo Directivo Nº 
028-2003-0S/CD 

numeral 1.6.7 de la 
Resolución de 
Conselo Directivo Nº 

Multa 
pecuniaria 

2.22 UlT 

2.30 UlT 

Resolución de Consejo Directivo Nº 012-2012-0EFA-CO, Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador de OEFA 
"Articulo 40º.· De las multas coercitivas 
40.1 La mulla coercitiva constituye un medio de ejecución forzosa de los extremos de las resoluciones que 
1/"nponen medidas cautelares o correctivas, siendo independiente de éstas y no tiene carácter sancionador. 
40.2 La resolución que dicta medida cautelar o correctiva debe establecer como apercibimiento la fmposfcfón 
de una multa coercitiva. indicéndose el plazo para el cumplimiento de la obligación y el monto a ser aplicado en 
caso de persistir el incumplimfento". 

"Arlículo 41º.- lmposii;lón de multas coercitivas 
41. 1 La imposición de multas coercitivas se regirá de conformidad con lo dispuesto en los numerales 21. 5 y 

21.6 del artículo 21 y en los numera/es 22.4 y 22.5 del arl/cu/o 22 de la Ley del SINEFA. 
41.2 El fncump/1/"nfento de una medida cautelar o correctiva por parte del administrado acarrea una multa 

coercitiva no menor a una (1) Unidad Impositiva Tribu/aria ni mayor a cien (100) Unidades Impositivas 
Tributarias. La multa coercitiva deberá ser p;;igada en un plazo de cinco (5) d/as hábiles, vencido el cual 
se ordanará su cobranza coactiva. 

41.3 En caso de persisfirse el incumplimienlo, se impondrá una nueva multa coercitiva. duplicando sucesiva e 
ibfn{/adamente el monto de la Ultima multa coercitiva impuesta, hasta que se cumpla con la medida 
cautelar o correctiva ordenada". 
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Abandono Parcial de la 
Batería 5 - Pavayacu, a la 
Dirección General de 
Asuntos Ambientales 
Enerqéticos del MINEM. 
PLUSPETROL NORTE 
desactivó la Batería 6 -
Valencia (Val 41 D) desde 
el año 2005, sin haber 3 
sometido su Plan de Cese 
Temporal a la aprobación 
de la autoridad 
comoetente. 

PLUSPETROL NORTE no 
ejecutó "" programa de 

4 
mantenimiento eo el 
cabezal del Pozo Val - 41 a 
fin de minimizar o evitar 
riesgos de derrames. 

PLUSPETROL NORTE 
desactivó la Batería 7 -
Nueva Esperanza desde el 
año 2005, sin haber 

5 sometido su Plan de Cese 
Temporal a la aprobación 
de la autoridad 
competente. 

Resolución Directora/ N°..:235-2014-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 153-2012-DFSA!IPAS 

Actividades de 028-2003-0S!CD 
Hidrocarburos, aprobado 
mediante el Decreto 
Supremo Nº 015-2006-EM. 

Articulo 91º del Reglamento 
para la Protección 

numeral 3.4.6 de la Ambiental eo lao 
Resolución de 

Actividades de 2.22 UlT 
Hidrocarburos, aprobado 

Consejo Directivo Nº 

mediante el Decreto 
028-2003-0S!CD 

Supremo Nº 015-2006-EM. 

Literal g) del artículo 43º y 
el artículo 47º del 
Reglamento para la 

numeral 3.3 de la 
Protección Ambiental en las 
Actlvldades de 

Resolución de 3.20 UIT 
Hidrocarburos, aprobado 

Consejo Directivo Nº 
028-2003-0S!CD 

mediante el Decreto 
Supremo Nº 015-2006-EM. 

Articulo 91º del Reglamento 
para la Protección 

numeral 3.4.6 de la Ambiental eo la• Resolución de 
Actividades de 2.22 UJT 
Hidrocarburos, aprobado 

Consejo Directivo Nº 

mediante el Decreto 
028-2003-0S/CD 

Supremo Nº 015-2006-EM. 

TOTAL 12.16 UIT 

Artículo 2".- Ordenar como medida correctiva a Pluspetrol Norte S.A. que, en un plazo 
no mayor a treinta (30) días hábiles, contados desde la notificación de fa presente 
Resolución Directora!. 

Para ello, la referida empresa deberá acreditar que ha sometido el Plan de Cese 
Temporal de las Baterías: (i) 4-Capirona, (ii) 6-Valencia y (iii) 7-Nueva Esperanza a ta 
aprobación de la autoridad competente. Asimismo, deberá acreditar que comunicó y 
solicitó la aprobación del Plan de Abandono Parcial de la Batería 5 - Pavayacu a la 
DGAAE del MINEM, a fin de regularizar el abandono de dicha instalación. 

·''. CJ"!i.' 

::,';~JO- +-;;,~· as mencionadas obligaciones deberán ser cumplidas en un plazo no mayor a treinta 
~rr , O) días hábiles, contados desde la notificación de .Ja presente Resolución Directora!, 
;~~, ·090··· l. ra lo ~uat PLUSP~TROL NOR'.E_ deberá presentar a esta Dirección los medios 

::~:.: sr"Probatonos que acrediten su cumphm1ento. 
'0Ef I'-' 

Artículo 3".- Ordenar que, ante et incumplimiento de la medida correctiva antes 
señalada, se te impondrá una multa coercitiva no menor a una {01) ni mayor a cien 
(100) Unidades Impositivas Tributarias, la cual podrá ser duplicada sucesiva e 
ilimitadamente hasta verificarse el cumplimiento de la medida correctiva ordenada74

• 

Resolución de Consejo Directivo Nº 012-2012-0EFA-CD - Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador de OEFA 
"Artfcu/o 40º.- De las multas coercitivas 
40_ 1 La multa coercitiva constituye un medio de ejecución forzosa de los extremos de las resoluciones que 

imponen medidas cautelares o correctivas, siendo independiente de éstas y no tiene carácter 
sancionador. 
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Ministerio 
del Ambiente 

Resolución Directora/ Nº .:l35-2014-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 153-2012-DFSAllPAS 

Artículo 4º.- El monto de la multa señalada en el artículo 1º será rebajada en un 25% 
si los sujetos imputados consienten la resolución y proceden a cancelar la misma 
dentro del plazo máximo de quince (15) días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de notificada la presente Resolución, conforme a lo establecido en el artículo 
37° del nuevo Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 012-2012-0EFA/CD. 

Artículo 5º.- Disponer que el monto de la multa sea depositado en la cuenta 
recaudadora Nº 00 068199344 del Banco de la Nación, en moneda nacional, importe 
que deberá cancelarse en un plazo no mayor de 15 (quince) días hábiles contados a 
partir del día siguiente de notificada la presente Resolución, debiendo indicar al 
momento de la cancelación al banco el número de la presente Resolución; sin perjuicio 
de informar en forma documentada al Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental del pago realizado. 

Artículo 6º.- Informar que, contra la presente resolución, es posible la interposición de 
los recursos administrativos de reconsideración y/o de apelación, ante la Dirección de 
Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos (OFSAI), dentro del plazo de quince 
(15) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 207° de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General y el artículo 24 º .4 del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado 
mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 012-2012-0EFA/CD. 

Regístrese y comuníquese. 

··~~¡;;.·M-;;;¡·· 
Directora de FiSW1lizaaón. SallCIÓn y 

Aplicación de Incentivos 
Organismo d• Evaluación y 

Fiscalización Amt>itllntfllf • Q!M 

40.2 La resolución que dicta medida cautelar o correctiva debe establecer como apercibimiento Ja imposición 
de una multa coercitiva, indicándose el plazo para el cumplimiento de la obligación y el monto a ser 
aplicado en caso de persistir el incumplimiento•. 

•Articulo 41 °.- lmposicíón de multas coercitivas 
41.1 La imposición de multas coercitivas se regirá de conformidad con lo dispuesto en /os numerales 21.5 y 

21 . 6 del articulo 21 y en los numerales 22. 4 y 22. 5 del artículo 22 de Ja Ley del SINEFA. 
41.2 El incumplimiento de una medida cautelar o correctiva por parte del administrado aca1Tea una multa 

coercitiva no menor a una (1) Unidad Impositiva Tributaria ni mayor a cien (100) Unidades Impositivas 
Tributarias. La multa coercitiva deberá ser pagada en un plazo de cinco (5) d/as hábiles, vencido el cual 
se ordenará su cobranza coactiva. 

41.3 En caso de persistirse el incumplimiento, se impondrá una nueva multa coercitiva, duplicando sucesiva e 
ilimitadamente el monto de la última multa coercitiva impuesta, hasta que se cumpla con la medida 
cautelar o co1Tectiva ordenada·. 
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